
AÑO 1856. VIERNES  29 DE  FEBRERO. N U M ER O  1,152.

ADVERTENCIA.

Terminada ya la reforma del local y cajas 
de la Imprenta Nacional, y zanjadas las difi
cultades que hasta ahora habian retardado, sin 
posible remedio , la salida oportuna de la Ga
c eta  , hace ya dias que esta se entrega á los 
repartidores entre siete y ocho de la mañana; 
y así espera la Dirección que continuará, salvo 
el caso en que la tardanza proceda del envío 
de los materiales de oficio á horas avanzadas 
de la noche: de lo cual, en la ocasión, se dará 
noticia al público.

La Dirección suplica á los señores suscrito- 
res y á las personas que por cualquier con
cepto reciban la G aceta  , den parte de cual
quier falta que noten en el servicio, teniendo 
en cuenta la hora en que sale el periódico ofi
cial , y aquella en que reciban el número ó 
números que les correspondan.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
déla Monarquía española Reina de las Éspañas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sabed que las 
Córtes Constituyentes han decretado y Nos sancionado lo 
Siguiente:

Artículo único. Se concede al Ministro de Marina un  
crédito extraordinario de 38,034 rs. 32 mrs. vn., con apli
cación á la sección o.* del presupuesto de 1855, para aten
der al pago de las obras de composición de las encañiza
das del m ar menor.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, 
Jefes, Gobernadores y  demas A utoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y .d ign i
dad, que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y siete de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—YO LA REINA.=*El Minis
tro de Marina, Antonio Santa Cruz.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado lo 
s igu ien te :

Artículo único. Se concede á D: Fernando Arrigunaga 
el abanderam iento en la Habana de seis vapores de ma
dera , de menos de 400 toneladas y mas de 200, con desti
no á la navegación del golfo de Méjico , mediante el dere
cho de arancel que está señalado á la misma clase de bu
ques de h ie r ro ; entendiéndose por de cabotaje para los 
derechos de puerto , tonelada y demas dicha línea de na
vegación.

V o y  tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la p re 
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte y siete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y seis.=*YO LA REINA.«=E1 Ministro de 
Marina, Antonio Santa Cruz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración.— Negociado 4.°

Sancionada por S. M., y publicada ya en la Gaceta de 
hoy, la ley de 27 del mes actual, por la que se llaman ai 
servicio de las arm as 16,000 hombres correspondien
tes al sorteo dé*este año, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
b ien  disponer que á fin de evitar dudas acerca de la inte
ligencia y ejecución de dicha le y , haga á Y. S. las adver
tencias siguientes:

1.* El repartim iento del cupo de cada provincia se 
hará por las Diputaciones según dispone el artículo tran 
sitorio y  penúltimo de la ley vigente de reem plazos, en 
virtud  del cual debe quedar por este año sin efecto lo 
mandado en los artículos 18 y 21 de la m ism a, Y eri su 
lugar observarse lo prevenido en los 11 y 14 del provecto 
que sirvió como ley para la ejecución de la última quinta.

2* El indicado repartim iento deberá practicarse duran
te  el preciso térm ino de ocho dias que señala el artícu 
lo 20 de la misma ley de reemplazos, no derogado en esta 
p a r te , á contar desde el dia 10 de Marzo próximo , fijado 
por el artículo 3.° de la ley de 27 del actual para la re 
unión de las Diputaciones.

El resultado del repartim iento y del sorteo de dé
cimas deberá im prim irse y circularse el 27 del mismo mes 
de Marzo, con arreglo al artículo 4.° de la misma ley de 
27 de este m es; pero quedando vigentes, excepto en 
cuanto á la fecha de dicha publicación , el artículo 31 de 
la ley de 30 de Enero último.

4.4 A excepción de los artículos 18, 20 , 21 y 31 , que 
quedan respectivamente sustituidos ó modificados según 
se ha dicho en las advertencias an terio res, todas las de
mas disposiciones de la ley de 30 da Enero citada regirán 
por completo en la ejecución de la quinta próxima.

Y 5? En su consecuencia, el sorteo general en todos 
los pueblos empezará el domingo 6 de A bril, el llama
miento y declaración de soldados el prim er dia festivo 
del mismo mes después de term inar el sorteo, y la entrega 
en caja el 15 de Mayo siguiente.

De Real órden lo digo á Y. S. para su inteligencia , la 
de esa Diputación y demas efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 
l856.«=Escosura.«=~Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. José 
Moy y D. Joaquín Bergés, vecinos de Figueras, y D. F ran
cisco Fabre, que lo es de Vilanova de la Muga, provincia de

Gerona , solicitando la competente autorización para to
m ar aguas de la acequia conocida con el nombre de Rech 
M adral, con objeto de destinarlas á riego y á mover un 
molino harinero  qde se proponen constru ir en el punto 
donde desagua en el Muga, S. M. la Reina (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien accederá 
esta solicitud , debiendo hacerse la obra bajo la inspección 
del Ingeniero de la provincia para que se verifique con
forme á la memoria y planos presentados, y con sujeción 
á las condiciones siguientes:

1? Que no se haga.presa alguna en el paraje donde se 
proyecta la toma de aguas para el rieg o , que es pasado el 
punto de desagüe de la acequia ó Rech Madral en el rio 
Muga.

2! Que los interesados no puedan alegar derecho al
guno en el caso de procederse á la rectificación de di
cho rio.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1856.=L uxán—Sr. Dire’ctor ge
neral de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G .\ de acuerdo con lo informa
do por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por D. Pedro For- 
tiana y Barnadas, vecino de las Escardas, y D. José Roca 
y Bros, que lo es de F igueras, autorizándoles para esta
blecer una fábrica de hilados y tejidos en la orilla dere
cha del rio M uga, en terreno de sii propiedad , llamado 
Borch del Hortelá, término de las E scanhs, provincia de 
Gerona , tomando aguas del expresado rio en el punto 
denominado Single del Colse ó Caborca deis Encantatt; 
debiendo sujetarse la obra á la inspección del Ingeniero 
de la provincia, á fin de que se verifique con arreglo al 
plano aprobado y memoria descriptiva que le acompaña, 
sin que los agraciados puedan hacer otro uso de las aguas 
que el señalado en esta concesión , n i tengan derecho en 
lo sucesivo á reclamación alguna en el caso de rectificar
se el cauce del mencionado rio Muga,

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1856,^=Luxán—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expediente 
promovido por D. Vicente Gallardo, vecino de la villa de 
Crevillente, provincia de Alicante, de conformidad con el 
parecer de ia Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha dignado autorizarle para construir en ter
reno  de su propiedad , término de aquella villa, un moli
no harinero  con dos m uelas, aprovechando al efecto las 
aguas del m anantial denominado La Fuente, que riega las 
huertas del mismo té rm in o ; debiendo sujetarse la obra 
á la inspección del Ingeniero de la provincia , á fin de 
que se verifique con arreglo al plano aprobado y me
moria descriptiva que le acom paña, sin que el agraciado 
pueda hacer otro uso de las aguas que el señalado en es
ta concesión.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y.I. muchosaños. 
Madrid 20 de Febrero de 1856.=«Luxán.=«Sr. Director 
general de Obras públicas.

S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de la terna formada 
por Y. S. con sujeción al reglamento del Sindicato de rie
gos de Tauste, y atendiendo á las circunstancias que con
curren en Don Miguel Cuartero, propuesto en prim er lu
gar, se ha dignado nom brarle Director del expresado 
Sindicato.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demas efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 20 de Febrero de 1855.—Luxán, =»Se- 
ñer Gobernador de la provincia de Zaragoza.

En vísta de las ternas elevadas por Y. S. conforme á 
lo dispuesto en el reglamento de los Sindicatos de riego 
del Canal imperial de Aragón, S. M. la Reina (Q. D. G.] se 
ha servido nom brar para Directores de los expresados Sin
dicatos á los individuos siguientes: para el de Buñuel á 
D. Antonio O liver; para el de Alagon á D. Estéban Laca- 
sa; para el de Miralbueno á D. Manuel Aladren , y para el 
de Gallur á D. Antonio Baigorri, propuestos todos ellos en 
prim er lugar en las ternas respectivas.

De Real órden lo digoá Y. S. para su conocimiento y 
demas efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 20 de Febrero de 1856.«Luxán.«==Señor 
Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Vístala instancia elevada en 10 de Noviembre de 1852 
por las Juntas reunidas de las acequias de Cuart, Bena 
cher y Faitanar, en solicitud de que se declare que la fa
cultad de conceder nuevos riegos en el térm ino de Mani- 
ses compete exclusivamente á las mismas Ju n ta s , lo pro
pio que en el restante territorio de su com prensión; S. M 
la Reina (Q. D. G ), conformándose con lo propuesto por el 
Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, se ha ser- 
vido desestimar la expresada solicitud, confirmándolas pro 
videncias dictadas por el Gobierno civil en 12 de Agosto y 
29 de Setiembre del expresado año 1852, que deberán lle
varse á cumplido efecto, salvo el derecho de que dichas 
Juntas se crean asistidas en cuanto á lo resuelto por las 
Reales sentencias ejecutorias de 21 de Febrero de 1741 y 
1? de Junio de 1824 , que podrán ejercitar como y 'ante 
quien vieren convenirles.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su conocimien
to y demas efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madid 20 de Febrero de 1856.-=*Luxán. 
Sr. G obernador de la provincia de Valencia.

Ilmo. S r .: Vista una instancia de D. José de Salamanca, 
en la que solicita autorización para estudiar una línea de 
ferro-carril desde la Roda á las m inas de carbón de Hi- 
narejos,S . M. la Reina (Q. D. G .) s i  ha dignado conceder 
dicha autorización con arreglo al art. 45 de la ley de ferro
carriles por término de seis meses , y sin conferirle dere
cho alguno á la concesión, ni á indem nización de n in 
guna especie por les gastos que le ocasione el referido 
estudio.

De Pieai órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 dé Febrero de 1856.^Luxan *~Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

Bellas artes.
Excmo. S r .: Los cuadros del Museo nacional de P in tu

ras, tan dignos de aprecio, ya se considere su valor ar 
tístico, ya el que pueden dar á ia historia retratando la 
cultura, el espíritu y las tendencias de las pasadas eda
des, constituyen siñ duda una riqueza de inestimable 
p rec io , y sin embargo de poca utilidad si perm anecien
do como hasta ahora aglomerados en un vasto depósito 
no se ordenan y clasifican, formándose de todos ellos un 
catálogo razonado. Esta empresa es tan digna de los co
nocimientos é ilustrado celo de la Real Academia de San 
F trn an d o , corno á propósito para realzar las glorias de 
la nación y contribuir á su ornamento. P orque, no sola
m ente existen aquí pinturas de los artistas naciona'es y 
extranjeros de mas crédito, sino que hay varias anterio
res ó contemporáneas de Antonio del R incón, que bien 
analizadas pueden con su descripción llenar el vacío 
que se advierte en la historia del arte, v que comprende 
el largo período trascurrido desde los últimos años del 
siglo XIII, hasta que restaurada la pintura en Italia, in tro 
dujeron sus buenas máximas en España B ecerra, Berru-

guete, Joanes y oíros eminentes artistas. Nadie hasta aho
ra ha reunido siquiera los materiales para ilustrar esta 
época, harto célebre y de provechosas enseñanzas para 
que por mas largo tiempo permanezca ignorada. Darla 
pues á conocer, presentar al público los testimonios au 
ténticos que la acreditan, vindicar la memoria de muchos 
artistas españoles, cuyas producciones tal vez con poca 
justicia se atribuyen bastante generalmente á los písanos 
y alemanes, es digna tarea de esa Real Academia; la mas 
conforme con su objeto y su destino; la que ahora le 
confia S. M. la Reina , contando con su ilustración y pa
triotismo, y á propuesta del Director del Museo nacional 
de Pinturas.

Para dar un  fundamento sólido á tan útil proyecto, es 
la voluntad de S. M. que la Real Academia nombre desde 
luego una comisión compuesta de individuos de su seno, 
que procediendo de acuerdo con el Director del Museo, 
forme el catálogo razonado de sus pinturas, clasificándo
las por escuelas , y ciñiéndose hasta donde sea posible al 
órden cronológico. El artículo de cada cuadro contendrá 
la medida exacta de sus dimensiones; su descripción y 
su objeto; un breve juicio de su mérito, ó como produc
ción del arte, ó como monumento de la historia; y siem 
pre que sea posible, la noticia de su procedencia, el 
nombre del autor, y la escuela á que pertenezca.

Impreso y circulado después el catálogo para conoci
miento y utilidad de los amigos de las bellas artes, será 
un comprobante mas de los progresos que estas alcanza
ron entre nosotros, y un guia segor&del yerdadero ge
nio, ya busque altos ejemplos para la im itación, ya los 
consulte para recibir nuevas inspiraciones y em ular la 
gloria de los grandes maestros.

S. M. confia en que la Real Academia esta v e z , como 
siem pre, corresponderá cumplidamente á su confianza y 
á las esperanzas del público.

De Real órden lo digo á Y. E para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 23 de Febrero de 1856.—Luxán * 5 r .  Presidente 
de la Real Academia de San Fernando.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS 

GUERRA\.

R e la c ió n  de los Tenientes de infantería ascendidos ó este 
' empleo, y de los colocados en cuerpo, á quienes por Rea! 

urden de esta fechase les destina á los que á continuación 
se expresan :

D. Francisco Clemente y H uerta, Capitán graduado 
Teniente del batallón provincial de Vich núm. 68, desti
nado al regimiento de infantería Zaragoza núm. 12.

D. Patricio San Pedro y A znar, Capitán graduado Te
n ien te  del batallón provincial de Manresa núm . 69 , al 
regimiento de Borbon núm . 17.

D. Pablo Vicente y N uñez, Capitán graduado Teniente 
del batallón provincial de Asiorga núm. 6 2 , al regimien
to de Aragón núm . 21.

D. Martin Pelegrin y Bonanza, Teniente graduado Sub
teniente del regimiento de Mallorca núm. 13 , de Teniente 
al bdallon provincial de Mondoñedo núm . 28.

D. Francisco García y Romero, Subteniente del regi
miento de Navarra núm . 2 5 , de Teniente al batallón 
provincial de Astorga núm . 62.

D. Juan Fernandez y Fernandez, Teniente graduado 
Subteniente del regimiento de la Reina núm . 2 , de Te
niente al batallón provincial de Monforte núm  61.

D. Gregorio Rey y Palom ino, Teniente graduado Sub
teniente del regimiento de Guadalajara núm. 20, de T e
niente al batallón provincial de Vich núm. 68.

D. Eduardo González y F e r r e r , Teniente graduado 
Subteniente del regimiento de Soria núm. 9, de T enien
te al batallón privincial de Algeciras, núm, 79,

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.
Con esta fecha digo al Administrador de la Aduana de 

Barcelona lo que sigue:
«Enterada esta Junta Consultiva de la com unicación 

de Y. S. fecha 14 del actual, dando cuenta de haber adeu
dado por ia partida 529 del Arancel 4,103 quintales sagú 
molido que presentó.al despacho en esa Aduana D. Bal
tasar F io l, ha acordado aprobar el aforo en los términos 
en que so ha hacho; y d isponer, ¡atendida la analogía 
que dicho artículo tiene con la fécula de patata, que 
adeude en lo sucesivo por regla general los derechos se
ñalados á esta.»

Lo que traslado á Y . . .  para su conocimiento , y á fin 
de que se observe la debida uniformidad en todas las 
Aduanas del reino. Dios guarde á Y . . .  muchos años. Ma
drid 23 de Febrero de 1856.=E1 Vicepresidente, Lorenzo 
Nicolás Q uintana. — El Secretario , Ricardo dé la Cáma
ra.—Sr. Adm inistrador de la Aduana d e .........

Con esta fecha digo al Administrador de la Aduana de 
Cádiz lo que sigue :

«Esta Junta consultiva ha acordado decir á V . . . .  , por 
resolución á su consulta de 8 del «actual, que está vigente 
la Real órden de 10 de Marzo de 1853 , en virtud de la'cuai 
se dispuse que se admitieran en la Península , como pro
ductos nacionales, el vino,  las alubias ó judías, los a ltra
muces, garbanzos y las demas semillas producidas en las¿ 
Islas Canarias.»

Lo traslado.á Y . . . .  para su conocimiento, y á fin de 
que se observe la debida uniformidad en todo el reino. 
Dios guarde á Y . . . .  muchos años. Madrid 23 de Febrero 
de 1856 —El V icepresidente, Lorenzo Nicolás Quintana.^* 
El Secretario, Ricardo de la C ám ara,=Sr. Administrador 
de la Aduana de, . ,  . .  .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado del número, clase 6importe de los documentos de la Deuda amortizados en pago de débitos y conversiones desde I.° de Abril á fin de 
Diciembre último de los títulos de la antigua Deuda exterior presentados para su conversión, con "arreglo á la ley de 4.° de Agosto de 4 804, 
en la Comisión temporal de Hacienda de España en Amsterdam, y de los vales antiguos que se hallabau depositados en el archivo, cuya 
quema pública ha tenido efecto en el dia de hoy en el patio principal del edificio que ocupan las dependencias de la Deuda.

Número Capitales.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS. „  , ,

de Jos Capitalizables.
Reales vellón.

documentos. ' vcBüJ)-

206 Idem diferida id..........................................................................................................  2 128 000 »
110 Idem id. exterior...............................................................................................................  1.016 000 »
949 Idem del 4 por 100 ......................................................................................................... 779,922.. 28 45,750.. 1
654 Idem del 5 por I00 interior...........................................................................................  1.057,477. .33 61,722.. 3

53 Idem exterior....................................................................................................................  532,000 ’ »*
1 Inscripciones de reclamaciones inglesas....................................................................  20 000 »
» Certificaciones de partícipes leeos en diezmos por capitales reconocidos.........  9,000 »

245 Idem por rentas no percibidas........................... .........................................................  9.708,722. .10 »
103 Idem por intereses de cinco sextas partes ................................................................  1.563 868 2 »

5 Idem de censos de la Orden de San Juan ..................................................................  91 400 »
2 Vales consolidados............................................................................................................  10,541.. 6 542 . 4

35 Idem no consolidados...................................................................................... ...............  68 517 22 »
35 Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable...................................................  1.141,413 .15 »

430 Idem sin ín teres................ ............................................... ...............................................  2 534 536 23 »
3 Idem pasiva........................................................................................................................ 20’,000 »

2,463 Idem amortizable de prim era clase..............................................................................  75.954,000 »
1,712 Idem de segunda in terio r........................................................................................ .. 72.040 000 »

53 Material del Tesoro preferente con ín te res ..............................................................  2.198,991. .16 »
255 Idem no preferente..........................................................................................................  5.890,299.. 9 ,>

8 Idem preferente sin ínteres...........................................................................................  61,325..26 *
33 Idem no preferente..........................................................................................................  148,524..32 »

1,467 Acciones de carreteras. . ............................................................................................. 2.969,000 . »

------------------- ------------------------- ..M.

20,906 566.349,995.. 6 108,014.. 8

INTERESES.

No capital i- 
zables. 

Reales vellón.

1.116,021.. 4 0
19,795 

4,980 
223,689. .20 
409,420. .18 
172,866. .44 

»
»
»
»

1,279 
647. .48

»
»
»

»
»
»
»
»■
»
»
»
»

2.048,699. .18

En Deuda am or
tizable. 

Reales vellón.

»
»
»
»
»
»
»
»
)>
»
»
)>
»
»
)>
»
)>
»
»
»
»
»
»
»
»

»

TOTALES.

Reales v

294.346.474.. 32 
2.147,795 
1.020,980 
1 .149,362.15 
1.528,620.-20

*04,866. .14 
20,000 

9,000 
9.708,722. .10
1.563.868.. 2 

92,679
11.730..28 
68,517. .22

1.141,413. .15 
2.534,536. .23 

20,000
75.954.000
72.040.000
92.816.000 
2.198,991 . .16
5.890.299.. 9

61.325..26 
148,524..22

2.969,000'
160,000

568.506.708..26

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
148 Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r.................................................................. 7.264,781 . . 7 1  » » » 7.264,781.. 7

1 Idem ex terio r....................................................................  ............................................ 800 )> » ;> 800
14 Idem antigua id................................................................................................................ 67,433..11 » » )) 67,433.. 11
99 Idem diferida in te r io r . .................................................................................................. 9.272,111.. 7 » » » 9.272,111.. 7
75 Idem exterior............................. ...................................................................................... 400,000 » )> » 400,000

617 Idem del 4 por 100........................................................................................................... 1.1 43,105.. 30 48,698. .14 306,565. .25 » 1.498,370.. 1
359 Idem del 5 por 100 in terio r........................................................................................... 4.985,938.. 30 107,533.. 8 2.365,587. .11 7.459,059.. 15
907 Idem exterio r............................................... ..................................................................... 756,000 247,600 336,233.. 6 )) 1.339,833.. 6

52 Idem id. antigua.............................................................................................................. 280,000 » » » 280,000
3 Bonos ó billetes del Tesoro. ............... ......................................................................... » 2,000 » » 2,000

48 Empréstito nacional de 1821........................................................................................ 144,000 * h )) 144,000
378 Certificaciones de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos........ 39.020,755.. 4 » )) » 39.020,755.. 4

23 Idem por rentas no percibidas..................................................................................... 2.083.845. .27 » )) /> 2.083,845. .27
4 Idem de intereses de cinco sextas partes................................................................... 271,199.. 4 » » » 271,199.. 4
1 Vale consolidado............................................................................................................... 752. 32 271.. 2 323 ..26 » 1,347.. 26

3,116 Idem no consolidados............... .................................................................................... 8.359,905. .30 » » 8.359,905.. 3«
7 Idem prem iados.....................................................  ...................................................... 24,094.. 4 7,032. .16 10,360. .16 » 41,487.. 2
7 Deuda provisional negociable...................................................................................... 193,029 » » 193,029

52 Idem no negociable.......................................................................................................... 2.684,669,.27 » )) 2.684,669.. 27
7 Documentos de la primera media anualidad de 1825 por vitalicios.................. 9,968.. 1 » » » 9,968.. 1

27 Deuda corriente ai 5 por 100 á papel negociable........................ *......................... 1.656.454 . .16 )) » 2.180,004.. 32 3.836,459. .14
2 ídem prem iada................................................................................ .................................. 6,400 3,120 3,4-40 1,920 14.880

36 ídem no negociable......................................................................................................... 2.741,247.. 15 » » 2.728,189.. 2 5.469,436..17
864 Idem sin in terés...................................................................................... ......................... 8.360,240. .25 » » » 8.360,240..25
187 Idem pasiva..................................................  .................................................................. 2.200,000 » » 2.200,000

3 Idem diferida de 1834..................................................................................................... 12,000 3,699. .33 » 15,699.. 33
9 Idem amortizable de prim era c la s e . .......................................................................... 1.026,222. .30 » » 1.026,222. .30
1 Idem de segunda in te rio r.............................................................................................. 10,000 » » 10,000
1 Acción dp ferro -carriles...... ............................. ............ .............................................. 100,000 » » 100,000

7,048 93.074,955. .28 44 6,255.. 6 3.026,210.. 15 4.910,114 101.427,535.. 15

RESUMEN.

20,906 Por pago de débitos de todos conceptos............................................... ..................... 566.349,995.. 6 108,014.. 8 2.048,699.. 12 )> 568.506,708. •. 26
7,048 Por conversiones............................................................................................................... 93.074,955. .28 416,255.. 6 3.026,210..15 4.910,114 101.427.535. .45

352,752 Deuda activa al 5 por 100 exterior pagadera en Amsterdam................................ 303.856,000 » 121.58 4,766.. 22 # » 325.440,766.-22
14,255 Idem pasiva de 1834 , id id .............................................................................................. 155.892,000 » )> )> 155.892,000
41,346 212.956,000 » » » 212.956,000

33 Del empréstito de Lafnlte, 1820, id. id ....................................................................... 66,000 » » » 66,000
38 Del de Ardoin 1821 y 1822 , id. id ...................... .......................................................... 992,000 » » » 992,000

6 Del de Campbell, 1823, id. id........................................................................................ '60,000 » » » 60,000
368 Del de Guebhard.en 1823, id. id .................................................................................. 1.512,000 » » 1.512,000
55 Renta perpétua al 5 por 100 emitida en Paris en 1826 y 2 8 .............................. 342,000 » » » 342,000

2,538 Idem perpétua emitida en Amsterdam en 1830..................................... ................... 10.132,000 » » » 10.132,000
631 Id. id. del 3 por‘,100 pagadera en Lóndres, París, Amsterdam y Amberes en 1831. 5.180,000 » » » 5.180,000

23,023 Vales que se hallaban depositados en el A rchivo............................................. .*... 52.004,894.. 42 » » 52.004,894.. 12

462,999 Documentos importantes rs. v n ......... ..................................................................... 1,302.437,845.. 12 524,269. .14 126.659,676. .15 4.910,114 1,434.531,905.. 7

Madrid 20 de Febrero de 1856.«:V? B?«=EI Director general Presidente, Ruviano.**El Secretario, Angel F. de Heredia,



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 
E stado  circunstanciado de los créditos reconocidos l i q u i 

dados por la suprimida Comisión central de indem nizado
nes de daños causados en la última guerra c iv i l , que con 
arreglo á la ley de 4.° de Agosto, reglamento de 47 de 
Octubre de 4854, y Real orden de 46 de Marzo de 4 8 £ 2 y 
se han mandado abonar por la Junta, y han sido inclui
dos en certificaciones de liquidación del mes de Enero úl
timo.

CANTIDADES
liquidadas

PROVINCIA DE BARCELONA. • y reconocidas.

Manlleu. Rs. vn.

Doña Ignacia Vilaro y Vandrell, herm ana y
heredera de D. Juan Y andreli.................... 9,000

D. Juan Punti, nieto y heredero de D. Ra
món P u n ti............................................................ 4 4,290

D. Jaime Camprodon, hijo y heredero de Don
Juan C am prodon.......................... ...................  5,946D. Juan Selles, heredero de su padre José
Selles..................................................................... 0,064

D. Jaime Serra, hijo y heredero de María
S erra ............................... ........ ............................  24,895

D. José Llangostera y R ie ra , hijo y here
dero de Josefa R iera.    .................... 9,466 ¡

D. Estébani G alorera.......................................   5,948 ¡
D. Vicente R oura...................................    9,025 |
El Sr. Barón de Canellas................... . 8,000 í

PROVINCIA DE BURGOS.
Vizcaínos.

D. Bernardo Arribas, heredero de su padre
D. Lorenzo......................................................     880Ei Ayuntam iento de la villa de V izcaínos.>, 3,000

Akedo y La Revilla.
Doña Narcisa San José, como heredera de 

D. Baltasar de Juan, por la mitad de rea
les vn. 4,057................................................   2,028 ,50

PROVINCIA DE LÉRIDA.
Solsona.

Doña Joaquina Bassols y  de Cabanes, here
dera de su herm ano D. Francisco de Gab an es ........................................................ 61,905,.95

PROVINCIA DE NAVARRA.
Alio.

Doña Juana Diaz , como viuda y única he
redera de José J im énez...................................  2,348

D. Juan Cruz Eraso, como heredero de Pe
dro Agustín Alonso....................  4 ;092

PROVINCIA DE VIZCAYA,
Bilbao,

Los herederos de D. Francisco Lemonauriza, 4 23,764
290,322..45

Madrid 4 3 de Febrero de 1856.=E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia,=== V.® B.°*=El Director general Presidente* 
Rubiano.

Para dar cum plim iento á lo prevenido en una Real or
den  de 20 de Noviembre próxim o p a sad o , se hace saber 
á los que se crean con derecho á 48 vales de 4 50 pesos, 
cuyo porm enor se expresa ó con tinu ació n , que deben 
acudir á deducirlo ante la Dirección general de la Deuda 
pública en el térm ino de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio ; en la inteligencia de que la per
sona que justificare su derecho deberá acreditar su legi
tim idad cíe los endosos que dichos vales contienen,

NUMERACION FECHA DE SU CREACION,
deJos vales. y sujetos á  cuyo favor fueron expedidos.

447,603 4,° de Setiem bre de 4808. D. Salvador Goy-
coechea.

452,464 Idem id. Sres. Piñal y Barraca.
462,408 Idem id. D. Gregorio Fernandez Dorado.
465,754 Idem id. D. Manuel Esmir.
475,509 Idem  id. D. Juan Bautista de Igartua.
4 84,242 Idem id. D. Pedro Sainz de Baranda.
483,335 Idein id. D. Salvador Rodríguez Palomeque.
486,679 Idem id. D. Manuel de las Fuentes.
4 89,724 Idem id. Doña Teresa Gallardo.
4 94,647 Idem id. D. José de Hoyos.
494,799 Idem id. D. José María de Macuso.
206,894 Idem id. Di Gregorio Fernandez Dorado.
215,048 Idem id. Tesorero general de Consolidación.
215,263 Idem id. D. Feliciano Moreno.
443,694 En i.° de Setiem bre de 1809. D. Francisco 

de Berrios.
4 43,827 Idem id. D. Jacinto Alvarez de Mon y com

pañía.
4 45,705 Idem id. D. A ntonio Valdés.
446,091 Idem  id. Marques de Casa Pontejos.
4 47,073 Idem id. Doña Ana Caballero.
447,094 Idem id. D. Antonio Valdés.
448,252 Idem id. D. Agustín Rodríguez.
4 48,260 Idem id. D, A ntonio Mayoral y Sobrino.
4 48^663 Idem  id. D. Antonio de Gregorio.
4 49,769 Idem id. D. Rosendo José Gutiérrez.
449,944 Idem id. D. Victoriano Hernández Santa

Cruz.
450,477 Idem id. D. Juan Aguerrevere.
451,081 Idem id. El mismo.
454,506 Idem id. D. Jacobo de Cantos.
455,344 Idem id. El mismo.
455,487 Idem id. D. Gregorio Lamban.
457,453 Idem id. D. Lorenzo Iruegas.
457,775 Idem id. D. Manuel Ortiz.
161,116 Idem id. D. Juan Aguerrevere.
461,476 Idem id. El mismo.
466,071 Idem id. D. Ramón María Jiménez.
466,098 Idem id. El mismo.
470,446 Idem id. Conde de las Lomas. ’
470,796 Idem id. D. Francisco de las Cuentas.
470,904 Idem id. D. Anselmo García Rubio,
175,467 Idem id. El mismo.476.249 Idem id. D. Juan José Iriarte.
477,698 ídem id. D. Pedro Oliver.
4 86,300 Idem id. Doña Ana Caballero.
486,669 Idem id. D. José Rivero d é la  Erran.
187.249 Idem id. D. Juan José Iriarte.
489,716 Idem id. D. Tomas de U rrutia.
203,725 Idem id. D. Francisco Iñigo, herm anos.
204,376 Idem id. D. Basilio Sainz.
Madrid 19 de Febrero de 4 856,«= El Secre tario , Angel 

F. de H eredia.=Y .° B.°«==E1 Director general, Presidente.

Los interesados que á continuación se ex p resan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rson a l, pueden acudir desde 1.° del próxim o Marzo, por 
SÍ ó por medio de persona autorizada al efecto , en la for
ma que previene la Real orden de 23 del ac tu a l, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda en los dias no 
feriados, de diez de la m añana á tres de la ta rd e , á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á v ir
tud de las liquidaciones practicadas por las respectivas 
oficinas de las prov incias, á s a b e r :

Alava.
Alava , Doña María Ignaeia.—A rana, Sebastian.—Azua, 

Manuel.—Bueno , José.-—Diaz de A cebedo, Casilda.— 
Echanove, María Concepción.—Irureta , Juan José.—Ju n -  
q u i tu , José.—Loizaga , Julián.—López , Antonio.—Men
doza , Rafael.—Oñativia , Francisco.—O cilia, G reg orio— 
Saenz, Jacinta Antonia.—Sarralde, Francisco de.

Alicante.
Begues, María del Carmen y Juana.—Bore y Ventura, 

Francisca.—Barrera , Micaela.—Casanova , Francisco.— Jirao , Rosa.—L aba t, Teresa.—Maestre , María Dolores.— Maseras , Josefa Pascuala.—Moraut , Teresa.—Martínez 
Calvo, Manuela.—Pró , Concepción.—Rubio , Valentina.— 
Torregroza , Josefa,—Torregroza , Eulalia.—Torregroza, 
Isabel.

Ciudad-Real.
A rroyo , Manuel P e d ro —B albuena, Sebastiana.—Car

rero , Felipa.—Ciudad y F e r r e r , María Antonia.—Domín
guez, Josefa.—Fernandez de Toro, Concepción.—Ferrer, 
Francisco.*—Gómez, Eusebia.—González C arretero , Lu
cía.—-García Calviilo , Felicia.—García Plaza, Antonio.— 
M olina, Josefa.—M endez, Felicia.—Muela , Antonia.—Ne
vado , Doña Josefa,—Pascual de Soliva , Tomas.—Recuero, 
Manuela.—R edondo, Matea.— Ruiz Olmo , Manuel.—Sán
chez de León, Marcela.—Sánchez , Gonzalo.

Gerona.
Ayma, Juan.—Amoroso, Francisco.—A droher, Salva

dor.*—Brunet, José.—Boschmonar, Felipe.—Bel, Vicente.— 
Boehigas, Alejo,—Boadella, José.—B ordons, Francisco Ja

vier.—Barbero , Baltasar.—Bascotells , Narciso.—Buxedas, 
Lorenzo.—Ballinas , Francisco.—Camplá , Miguel.—Cám - 
p a m a r , Paulino.—Garles, José Ramón de.—Carabus , Sal
vador.—C arreras, Juan.—Camporiol, D. Francisco.—-Cos- 
tabella, Miguel.— Carreras, Benito.— Casals, Lorenzo.— 
Casanovas, Jaim e.—Clot, José.—D achs, Eudaldo.—D al- 
m au , Ramón.—Deldom, Agustín.—Domingo, Francisco.— 
E scuer, Valero.—Ferran , Juan.—Falgueras, Germ án.— 
Font, Juan.—Feliu, José.—Fonseca, Calixto.—Fornells, 
Francisco.—Gibert, Miguel.—Gassó , Pedro.—Güell, Bue
naventura.—Melero, José.—M asllapart, Francisco.—Mau
ricio , Buenaventura.—M onteas, Isidro.—Puig , Domin
go.—P erez , José.—P i , José Tomas.—Poch, Pedro.—Puig‘ 
José.—Puig, Jaim e.—P lan a , Juan.—Planaguna , Juan.— 
PraP, B uenaventura.—Rodeira, José.— Rodes , Salvador.— 
Roig, José María.— Rovira, Miguel Pablo.—Segura, José.— 
Treixa, Bartolomé.—Villaíonga , Lucas María.—Vilar y 
Morell, Antonio.

Huesca.
Aisa, Gaspar.— Arregui, Cosme. —A rn a l, Ignacio.—Al- 

vareda , Angel.—Alcaro , Jorge.— Almudeva , Vicepte.— B retón, Mariano.—Beles, Eusebio.*==Bergera, Hipólito.-* Bresenguer , José.—Blanco , Manuela.—Bonet , José.— 
Betran , Ramón.—Bailarín , R aim unda.—Cebrian, Rosen
do.—Casas, D. Antonio. — D om ingo, A lberta.— Penez, 
Francisca.—F errer , Juan.—Florenzo , Joaquina Ro&a.— 
Fandet, Bartolomé.—Jim énez, Mariano.—Lasíerra* José.— 
L an asi, José.—Lacrue, Ramona.—M orlans, Lucas,-*-Mas* 
c o u , Miguel.—M iravete, José.—Nogués, Vicente.—Oli
v a n , Valentín.—O rian s, Jaim e.—Parache, Felipe.—Pena, 
Joaquín.—Puigvecino, M ariano.—Pi races , Francisco.— 
Perez , Pedro.—Rodríguez , Mariano.— Ramiro , Cristó
bal.— Romero, Isabel.—R ocha, Mariano.—Royan , José.— 
S o rinas , Mariano.—S ub irada, Elias.—Suarez Valdés, P lá
cido.—Y alda, José.

Santander.
Alvarado , Joaquín.—Aza , Atanasio.— Alonso , José.— 

Abad , Felipe.—Agüera , Margarita.— Albo , Eusebia.— 
Barcena , Ventura^de la.t-Barcena , Rafael.—Bustillo, Pe
dro.—Budat, Juan.—B ernal, Manuel.—Castejon , José.— 
Cabello y Cabeza, Juana.—Castillo, Toribio.—Castillo, 
José.—Calero, Manuel.—Cosío , “Matías.—Castañedo, Ma
nuel.—Callejo, Juan.—Garrera, Cayetano.—Collado , Ma
ría Concepción.—Calvo, M artina.—Domínguez , José.— 
Espina , Luis.—Entrambasaguas, Josefa.—Falla , F rancis
co.—García de la Huerta, Hilario.—García , Remigio.— 
Gómez , Francisca.—Gómez de la T orre, María Concep
ción.—García , Bernardo.—G óm ez, Matilde. — González 
Granado, Rosa.—G uerra , Antonio Ramón.—Gómez, Al
berto.—García , Cayetano.—G utiérrez Miguel.— Galafet, 
Gaspar.—García , Francisco.—G onzález, Vicente.— G a- 
llano , María del Pilar.—G utiérrez, Juan. — Gutiérrez, 
Santiago Antonio.—G ándara, Luisa.—Galas, Teresa Ca
talina.—L ópez, Polonia.—Langre , Magdalena.— Muñoz, 
Tomasa de la Cruz.—María , Manuel.—Medina , Juan.— 
Martin , Eustaquio. •*- Meneso, Cecilia. — Ñ uño, Agus
t ín .— Orué , Juan José.-J6 Pedraja , Francisco de la.— 
P a r ia n i, Jo sé .* -P e tro li, Domingo. -^Pedra ja , Pedro.— 
Perez, M atías.-^Pedrehuesa, José.-*Quevedo, Valentín.— 
Ruiz , Pedro.—Rúiz , Antonio.—Saenz de la Maza , Ma
ría.—Solana , Maíía.^-Suarez Q uirós, Pedro. — Salgado, 
Nicolás.—SaenA, Manuel. — Sanz , Domingo. — Sánchez, 
Faustino. — S ánchez, Alonso.—Sam per, María Juana.— 
Trueba , Maríaposefa.—Taboada , Francisco.—Valdivielso, 
Joaquín María.—V area, Ana.—Villar, Antonio.—Zúñiga, 
Gregorio Antonio.—Zabala, Juliana.

Valencia.
Ausell, Juan Manuel.—A y ala , José.—A ndrés, Joa

quín*—A ño, Vícente.**Abad, José.—Beut, José.—Blesa,

Antonio.—Boix, Vicente.—Barnuevo , M anuel.— Brui y 
Bono Fernando.—Bayarri, José.—Beltran , José.—Bayarri, 
Mariano.—Cogollos , V icente.—Coiomer , Miguel.—Carras
co, Luis.—Gabrer , Excmo. Sr. D. Carlos Francisco.—Cas
tillo , Gregorio.— Codonier, Antonio. — C laram un t, Ma
riano.—Diaz , Pascual.—Diego, Sr. D. Isidro de.—F ran 
cisco, Juan.—Fontivei os , Manuel —Ferraz , Pedro.—Fer
re r , Francisco.—G arcía, José.—Galiano, Vicente.—Go- 
zalvez, José.—G arcía, Angel.—García, Meliton.— Giner, 
Ramón.—G arrigos, Antonio.—Gonzalvo, Jaime.—Yañez, 
María del Rosario Vicente.—Julián , José.— López , Maria
no.—Mateos, José.— Momboy, Alberico.—M artínez, Anto
nio. — Mompo , José. — Perez , Francisco. — Pascual, Ra
fael.—P e ris , Bernardo.—Rojas , Mariano.—Ramírez , An
tonio.—Rovira, Pascual.—Roig, Vicente.—Sanmillan , Fer
nando.—Tolmo, Fortunato.—Talens, Vicenta.—Taberner, 
Inés.—T aberner, José.— T orres, P ascual.— Valles, Pe
dro.—V idal, José.

Vizcaya.
Angulo , Antolina.—Alcibar, F rancisco.—B en g o ech ea , Francisca.— B'elansteguigoitia, Santiago.—Burgoa , Juana 

María.—Castillo , Juana de.—Em parán , Tomas.—Fuentes, 
Juan José.—Goenaga , María Jacoba.—Galiarreta, Josefa,— 
Goyeneche , José María.—Ibarrondo , Francisca.—Ipiña, 
Jorge. — Junquitu , Agustín.—Lancirica , Hilaria.—Martí
nez de la Hidalga, María Angeles.—Mendieta, María Vi
centa.— Moronis, M argarita.— Madaria , Manuel.—Puch, 
Rita.—Sainz, Manuel.—S ern a , Francisca de la.—Veras- 
te g u i , Juana.—Zalvidea , Josefa.—Zalvidea , Francisco de 
Paula.

Madrid 27 Febrero 1856.=El Director general, Presi
dente , Andrés Ruyiano.*=*Ei Secretario, Angel F. de He- 
redia.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Enero de 1856, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.
Número 

de recla
maciones.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda consolidada 
del 8 por 4 00.

Deuda diferida 
del 3 por 4 00.

Amortizable 
de primera 

clase.
Amortizable 
de segunda 

clase,

En certificaciones 
de capital conver
tible por sextas 

pártes.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En certifica
ciones de inte
reses adelan

tados.

Vitalicios. . .................................................... 1 53,908. .56 •. 53,908..56
Idem de la fortificación de Cádiz.............. 48 624,039,. 53 466,408..55 4 57,630..98
Ju ro s .................... .. . ........................... 2 932,866.. 61 806,138.,84 126,727.,77
Presas inglesas........... ..; ............................. 3 953,715., 33 953,745,. 33 ,, % #
Garantías por co n tra to s .............................. 4 109.018,000 109.018,000 . , , . *
Indem nizaciones de la guerra civil, , , 42 290,322.. 45 290 ,32 2 ,45 «.

Deuda del m aterial del T esoro ................. 3 639,467. .63 639,467. ,63
Devoluciones. ................................................. 2 612,547..47 181,649. .13 228,500 202,428.. 4
Reinados an te r io re s ... —  .................. 4 4.338,687..27 125,110..64 1.213,S76..66 ..

Préstamos de avería m oderna. .  ............ 1 2.234,909. .92 719,239..60 1.415,670.,32
J Partícipes legos en diezmos 3 260,817. 63 157,569,.32 91,430,62 41,817..69

50 t i  6.959,282.. 40 109.657,467. .63 1.425,656..91 2.399,306. .46 3.216,033.,77 4 57,569..32 91,430..62 11.817..69
i Madrid 31 de Enero de 4856.«=E1 Jefe del Departamento, Manuel M. Secades.=V.° B.°~E1 Director general, Ruviano.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS- VARIAS.

FISCALIA DE IMPRENTA DE MADRID.
Turno para la censura de periódicos en los meses de Marzo 

y Abril de 4856 entre los Promotores fiscales de Madrid.
Las Novedades, La E poca, La Discusión , La Gaceta de 

M adrid, Diario oficial de Avisos, La Ilustración, Boletin 
oficial, Boletin del Notariado , Iris de la Medicina , Sema
nario pintoresco español, Guia del Miliciano Nacional y 
Eco lírico del Museo españ o l, corresponden á D. Manuel 
Cornejo , Promotor fiscal del juzgado de las Vistillas: vive 
calle del A ren a l, núm . 6 , cuarto tercero del centro.

La E speranza, El Occidente, La Década homeopática, 
El Guia del Ingeniero, El Consulta, La Justicia y La Re
vista de caminos de h ierro  y telégrafos eléctricos, corres
ponden áD. Antonio Sánchez de Milla, Promotor fiscal del 
juzgado de Palacio : vive calle M ayor, núm . 414 duplica
do , cuarto segundo.El Correo U niversal, Las Cortes, Guia del Artillero, 
Asociación Médica Española, El Om nibus y la Zarzuela, 
corresponden á D. Angel María V ela, Promotor fiscal del 
juzgado de Maravillas: vive calle de las H uertas, núm. 46, 
cuarto segundo.El Clamor Público, El Sur, La Revista Militar , El Guia 
del Carabinero, El Porvenir Médico, La Hoja Autógrafa 
Comercial y El Economista, corresponden á D. Juan Vega 
Ballesteros, Promotor fiscal del juzgado de la Audiencia: 
vive calle del Horno de la Mata, núm, 15, cuarto principal.

El Padre Cobos, Las Cartas A u t ó g r a f a s , El Journal de Madrid, El Crisol, El Agente Industrial M inero, Boletin 
del Ministerio de H acienda, Boletín de los Teatros y La 
Crónica Naval de España, corresponden á D. Manuel Gar
cía Manso, Promotor fiscal del juzgado del Prado: vive ca
lle de Carretas, núm . 19, cuarto tercero.Ei Diario Español, El Católico, El Boletin oficial de 
Sanidad m ilitar , Eco de la Clase obrera , El Preceptor de 
Instrucción p rim aria , El Agente de los Teatros y Los 
Duendes, corresponden á D. Carlos Massa Sanguineti, P ro
motor fiscal del juzgado del Barquillo: vive calle de Tole
do, núm . 59, cuarto principal.

La España , Pero-G rullo , La Iberia , La Gaceta homeo
pática, la Mutualidad y El Enano , corresponden á D. Ri
cardo Gullon , Promotor fiscal del juzgado de la U niversi
dad : vive calle Ancha de San B ernardo , núm. 45 , cuarto 
tercero de la izquierda.

La Estrella , El Parlam ento , El Eco de la Ganadería, 
Boletin del Ministerio de Fom ento, El Tipógrafo, El Ami
go de los Maestros y La Suerte, corresponden á D. José 
Soto y Alcalde, Promotor fiscal del juzgado de Lavapies: 
vive calle del Mesón de Paredes, núm . 7, cuarto segundo 
de la izquierda.

La Nación, La Regeneración, Eco de la Veterinaria. 
El T u te la r, La Revista de Instrucción prim aria y la Ga
ceta Musical, corresponden á D. Telesforo M ontejo, P ro 
motor fiscal del juzgado de Chamberí: vive Subida de Ioí 
Angeles, núm. i 4, cuarto tercero de la derecha.

El León E spañol, La Soberanía N acional, La Asocia
ción , El Siglo Médico , El Mentor del Guardia civil, La Re 
vista Minera y el Libro V erde, corresponden á D. Félis 
María de la Iglesia , Promotor fiscal del juzgado del Me
diodía: vive calle del Horno de la Mata , núm. 45, cuarh 
segundo.

Madrid 21 de Febrero de 1856,=»El Decano, Manue Cornejo. 4

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 28 DE FEBRERO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Milímetros. Grados. Grados.inglesas. Reaumur. Centígrados.

9 dé la  mañana. 27,942 709,71 7°,0 8°,7 N. E............... Algún celaje.
12 del d ia ........... 27,950 709,92 11°,4 14°,3 N. E............... Despejado,
3 de la tarde...j 27,902 708,70 4 3®.3 4 6®,6 N. E . . . . . . . Idem.
6 d e id e m .. . 27,892 708,44 9®,8 12®. 2 N. E............... Idem.

Calor máximo del dia. . , . . . 13®, 5 4 6°,9 1
; Manuel Rico.

Calor m ínim o del d ia ......... 4°,2 . 5°,2 iI:Ü

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Por Real órden de 14 de este mes se m andan esta

blecer cuatro carterías en las afueras de esta c o rte , á fin 
de facilitar el despacho de la correspondencia para las 
personas residentes en ellas, proporcionándoles asi m ayor 
comodidad; á cuyo efecto los encargados de las carte
rías recibirán en esta Administración central las cartas 
que vengan dirigidas á dichas perso nas , y las llevarán 
á dom icilio , cobrando de sobreporte un  cuarto en ca
da una. Los mismos carteros recogerán todos los dias, á las diez de la m añana una vez, y á las seis de la tarde otra , la correspondencia que se deposite en las cajas-bu
zones mandadas fijar extram uros de las puertas de San 
Vicente, Toledo, Atocha y Alcalá, las cuales se hallan 
respectivam ente en los estancos situados en la puerta de 
San Vicente, en el puente de Toledo, en las Yeserías y en 
el parador de Muñoz; cuya correspondencia han de traer 
á esta oficina para darle la dirección oportuna, como se 
hace con la de los demas buzones. Y debiendo comenzar 
este servicio el 4.° de Marzo inmediato, se avisa ai públi
co para su conocimiento.

Madrid 28 de Febrero de 48o6.=El Administrador, G. 
de la Serna.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 27 de 
Enero anterior, comunicada á esta dependencia pór el 
Excmo, Sr, Director general de Rentas estancadas en 7

del corriente raes, se saca á pública subasta el dia 27 del 
próximo Marzo la adquisición de 3,000 esteras de palma 
que se necesitan en dicho establecimiento.

La subasta se verificará en la Fábrica nacional del 
Sello, calle de San Mateo, núm . 5, ante mi autoridad, 
Contador de la misma y escribano de R entas, en los 
térm inos prevenidos por la Real instrucción de 45 de Se
tiem bre de 1852, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación.

Las proposiciones se presenentarán pliegos cerrados 
literalm ente arregladas al modelo ad ju n to , y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la licitación será la de 4,000 rs. en metá
lico, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito como previene la 
referida instrucción.

Madrid 26 de Febrero de 1856.=El Adm inistrador Je
fe > Leonardo Fuentes Espina.
Pliego de condiciones bajo el cual la Hacienda pública ha 

de subastar la adquisición de 3 ,000 esteras de palmo 
que son necesarias en la Fábrica nacional del Sello.
1* La Hacienda pública comprará 3,000 esteras de pal

ma al contratista que mas beneficie el tipo de 8 realeí 
vellón cada una.

2.a El contratista se obligará á que las esteras sean di 
dps varas y tres cuartas de largo por seis y media cuartal 
de ancho, y  que esten perfectamente empalmadas con hojí 
bien seca , curada y limpia.

3? La entrega de las mismas se verificará en la F ábri
ca nacional del Sello en dos plazos de á 4,500 cada uno 
el prim ero tendrá efecto á los 45 dias después de apro
bado el remate, y el segundo á los 30 subsiguientes.

4.a Si la Fábrica necesitase mayor núm ero de estera 
que las designadas en la condición 4.a para cubrí

sus atenciones en el presente a ñ o , será obligación del I 
contratista facilitar al mismo precio las que se pidan dán- I 
dolé aviso con un mes de an ticipación; pero no tendrá I 
derecho á reclam ar se le adm itan mayor núm ero que las I estipuladas.

5.a Las mencionadas esteras serán libres de toda clase 
de derechos; pero los gastos de conducción y demas que 
se originen hasta el momento de hacerse cargo de ellas 
los Jefes de la Fábrica, serán de cuenta del contratista.

6.a Las esteras que se entreguen serán reconocidas 
por los Jefes de la Fábrica á presencia del contratista ó 
persona que le rep resen te ; aquellos exam inarán si son 
iguales á las m uestras que se pondrán de manifiesto en el j 
acto de la subasta , y si reúnen  todas las cualidades que 
expresa la condición segunda , en cuyo caso se las decla
rará admisibles, se recib irán seguidamente en los almace
nes, satisfaciendo en el acto al contratista el im porte de las que se reciban.

7.a Si el contratista demorase la entrega ocho dias mas 
de los marcados en la condición 3.a, podrá la fábrica pro 
veerse por cuenta del mismo de las esteras que falten al 
cumplimiento de lo estipulado, al precio y de la clase que 
las en cu en tre , satisfaciendo su importe "de la fianza que 
al efecto entregará, y  de la que es objeto la condición 9?

8.a Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos cerrados literalm ente arreglados al modelo que 
se inserta á continuación, sin llenar m asque las cantida
des que quedan en blanco de letra y no de guarismo, 
autorizado con la firma del que la haga; en  la inteligen
cia de que cualquiera proposición que no marque term i
nantem ente el precio será desechada.

9.a Para en trar en licitación se depositará en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 4,000 rs. vn. en m e
tálico, cuya oficina expedirá el correspondiente recibo, 
que se ha de acompañar al citado pliego cerrado, sin 
cuyo requisito será nula toda proposición.

40. Concluido el rem ate, se volverá por la citada Caja 
á los licitadores la cantidad depositada, quedando tan 
solo en fianza la del rem atante, la cual le será devuelta 
tan luego como haya cumplido todas las condiciones que 
marca el presente pliego.

11. El acto de la subasta será en un todo conforme 
á lo prevenido en el art. H de la instrucción de 4 o de Se
tiem bre de 4852.

12. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura que se d i
ce en la condición última , ó fuese causa de que este no 
tenga efecto en el térm ino que en la misma se señala, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, 
celebrándose nnevo rem a te , y siendo responsable, no solo 
al abono de la diferencia que resulte en tre  ei celebrado á 
su favor y el que nuevam ente tenga efecto, sino también 
á los perjuicios que hubiese experimentado la Hacienda 
3or la demora de este serv icio , para cuyo cumplimiento 
¡e dispondrá de su fianza , secuestrándole ademas los hie
les necesarios á cubrir las responsabilidades probables si 
iqueila no alcanzase , con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
ículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, \  
artículos 18, 19 y 20 de la instrucción de 4 5 de Setiembre 
iel propio año. *

13. Las multas á que ei contratista se haga acreedor 
por su falta de cumplimiento se harán efectivas sobre si 
fianza de la m anera dispuesta en el art. 10 del citado Rea 
decreto , y la ejecución de venta de bienes y demas cues
tiones que puedan suscitarse sobre el rem ate, según k 
dispuesto en los artículos 4 4 , 4 2 y 22 de la instruccioi 
mencionada.

14. La subasta se verificará el día 27 del próximo me; 
de Marzo en la Fábrica nacional del Sello, y á presenci: 
del Sr. Administrador Jefe y Contador de la misma , en 
unión del escribano de Rentas.

15. El acto dará principio á las doce de dicho dia, re
cibiéndose en la prim era hora las proposiciones que se 
presenten.

A la una se ab rirán  los pliegos presentados por los li
citadores y se adm itirá la proposición que mas beneficie 
el tipo marcado en la condición 4.a, adjudicándose el re
mate á favor de la persona que la haya suscrito , prévia 
la competente aprobación de S. M.

4 6. En el caso de encontrarse dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá por térm ino de un cuarto de hora otra 
nueva licitación, también á pliego cerrado, en tre  los que 
motiven ei em pate, quedando á favor del que mas bene
ficie el tipo en el citado período.

47. El contratista, aprobado que sea el rem ate, otor
gará la correspondiente escritura pública ante el escriba
no de Rentas , en el preciso término de tercero d ia , por la 
cual se obligue al mas puntual y exacto cum plim iento de 
lo estipulado, con renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particu lares, siendo de su cuenta los gastos 
que esta ocasione, con mas el de las copias que se necesi
ten para llenar cumplidamente las disposiciones vigentes.

Madrid 26 de Febrero de 4856.=El Administrador Jefe, 
Leonardo Fuentes Espina.

Modelo de proposición,
D. N. N ..____ vecino d e  , que vive en la calk

d e  , n ú m    cuarto  , se compromete á en
tregar las 3,000 esteras de palma que son necesarias en k

Fábrica nacional del Sello en el precio d e  cada una,
conformándose en un  todo con el pliego de condiciones 
formado para este objeto, en virtud del cual ha hecho en 
trega en la Caja general de Depósitos de la fianza de 4,000 
reales vellón , cuyo recibo acompaña adjunto.

Fecha y firma del licitador,

|
V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S .

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,
GRANADA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.® de Mayo próxim o pasado é 
instrucción de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta 
las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 28 de Marzo de 4 856, de doce á una d e  la ta rd e , por e l  Ju ez  de prim era in s ta n c ia  d e l distrito d e l M ediod ía y escribano D. M an u el María de Paz 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte

Instrucción pública.
Número 4 9 del inventario.*=Una casa núm . 4 4 m oder- 

i o ,  calle de Libreros, parroquia del Sagrario, en esta ciu- 
lad , procédente del colegio de Niñas Nobles de la misma, 
le construcción reparada hoy en parte , y la restan te  an- 
igua , aunque en regular estado: compuesta de uno , dos 
r tres cuerpos de alzado , con dos tinajas de agua potable 
f una pililla pequeña de agua corriente : lindando pbr 
úriente con la placeta de los Oficios, Mediodía y  Pon ien
te con casa de D. Miguel Vargas , y Norte con dicha calle, 
mya extensión recibe varias modificaciones en esta for— 
na : la planta baja consta de 963 y  medio pies cuadrados 
superficiales de lab rado , con inclusión del r i 
pies id. , que sobre dicho Y *7*dicho D. Mí*'” "1 ’ r se introducán de la casa det r ^ 1- la rg a s  , y  la p lanta principal se i i l -V/Ut*c© Sobre un portal de la misma propiedad eri 4% 
pies id. por la parle de Oriente , y por el mismo pisa tam 
bién sobre dos portales de D. Antonio Vellido, eh la ex
tensión por ambos lados de 383 pies id . , y por igual lado 
pisa también dicha planta con 180 pies id ,, en propiedad 
de la testamentaría de D. Mariano Ortega; y por último', 
se introduce por el lado de Poniente sobre el bajo ó portal 
de ia casa de Vargas, en 142 y medio pies id . ; de suerte 
que todas estas introducciones son aum ento de la planta 
baja de esta casa, separando los 471 pies de la referida 
casa de Vargas. Se halla arrendada á D. Ramop Espinos 
en 1,800 rs. an ua les , pagaderos m ensualm ente : tasada en
32.000 r s . , y capitalizada en 40,500 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 12 del inventario .=U na casa-portal en la A l- 
caicería del Zacatín , de esta ciudad , procedente de la ex
presada colegiata , de construcción m o d ern a , sobre íá planta de 31 y medio pies de lah rád ó , que linda por Pon iente con otra de D. Fernando Damas; Levante otra de 
Doña Bernarda F orsati; Mediodía otra de D. Emilio P ul
g a r, y Norte con dicha calle y puerta de la* Alcaicería: 
arrendada anteriorm ente en 720 rs. anuales: tasada en
8.000 r s . , y capitalizada en 16,200 rs ., por cuya cantidad se saca á suhasta.

Núm. 4 3 del inveníario.==Otra casa-tienda ,en dicho 
sitio de la Alcaicería , y de la misma procedencia , des
ocupada actualm ente, de construcción m oderna, con dos 
cuerpos de alzado sobre la planta de 426 pies superficia
les , y linda por Poniente Con la capilla de dicha Alcaice
ría ; Levante otra del Sr. Conde de B enalúa; Norte con 
J icha capilla , y Mediodía con la calle de la misma. Ganó 

e renta últim am ente 720 r s . : tasada en 10,375 rs  , y  ca- 
italizada en 16,200 r s . , por cuya cantidad se saca á su - asta.

Núm. 33 del inven tario .= O tra  casa en esta ciudad, 
úna. 4 , calle de San V icente, de igual procedencia, de 
íbrica antigua y falta de reparos, con dos cuerpos de 
Izado sobre la planta de 1,072 pies superficiales , Con u n  
atio de 310 y un corral de 988, y una tinaja de m ed ia- 
e r ía : lindando por Levante y Mediodía con huerto del 
!stado ; por Poniente con otra casa del mismo c a u d a l, y 
o r el Norte con dicha calle: arrendada á Doña Franeis- a G arcía  en  480 rs. a n u a le s , p a g a d ero s  m ensualmente: asada en 6,810 r s . , y  capitalizada en 10,800 r s . , por cu- a cantidad se saca á subasta.

Núm. 30 del in ven ta rio .= O tra  casa en esta ciudad, on el núm. 55 , en el barrio  de San Lázaro , de igual 
rocedencia, de fábrica de cajones de tierra  y rafas de 
? <ir i lio , en buen estado de solidez, con dos cuerpos sobre
1 planta de 2,890 pies superficiales de lab rad o , con u n  
atio  de 731 pies cuadrados y un corral de 754 p ies, y 
inda por Levante con otra del Sacro Monte; por Ponien- 
3 otra del mismo; Mediodía con tierras de la señora v iu - a de Castillejo, y por el Norte con el arrecife de dicho 
larrio: se halla arrendada á D. José deRivas en  660 rs. 
nuales pagaderos m ensnalm ente : capitalizada en 14,850 
eales, y tasada en 21,960 rs , por cuya cantidad se saca 
. subasta.

Núm. 4 del inventario.*=Oti‘a casa en esta du d ad , n ú -  
nero 14, manzana 197, calle del Horno del Oro, p a rro - 
[ui^ de San Pedro, procedente de dicha colegiata del Sa- 
;ro Monte, de construcción antigua y deteriorada, con dos 
aierpos sobre la planta de 2,100 pies superficiales de la - 
>rado , y 851 en el patio de luces, y tiene tinaja y alber
ga de agua corriente en el referido patio: linda por Le
gante con casa de D. Fernando Zegrí; por Poniente o tra 
le D. José F ern and ez ; Mediodía con dicha calle, y por 
ü Norte con casa de dicho Fernandez: arrendada á Doña 
María Jesús Jiménez en 360 rs. anuales, pagaderos m en
ta lm e n te : capitalizada en 8,100 r s . , y lasada en 10,780 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cu b ran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene e l art. 6? de la 
ley de desamortización de 1.® Mayo último.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en La Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Granada 17 de Febrero de 4856.=El Comisionado prin 
cipal, Gabriel M. Villalobos.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio. Instrucción pública.

Núm. 241 del invcn tario .= U n  cortijo llamado de Oca- 
ña, en térm ino de M ontegicar, procedente de la colegiata 
del Sacro Monte de Granada , compuesto de 230 fanegas
2 celemines de t ie r r a , en esta fo rm a: 6 fanegas de riego 
eventual de segunda clase, 112 roturadas de tercera y 
cuarta , y las 112 restantes de tierra inculta , pobladas de 
m onte negro en buen estado, y arraigan en dicho cortijo 
1,700 chaparras medianas en el mejor estado, y todo lo 
demas del terreno está poblado de un sinnúm ero de pies 
de varias clases y tam años; y linda por Levante y Medio
día con tierras del colegio de Santiago, cortijo de los Perez 
y Cotilfar, por Poniente con otras del cortijo de Geilon y  
el haza de ios Hocos, y Norte con tierras de dicho colegio 
de Santiago ; y dentro de esta demarcación se encuen tra  
la casa co rtijo , que es de fábrica antigua y moderna, 
y parte ru in o sa , de uno y dos cuerpos sobre la planta 
de 2,200 pies cuadrados, y de 651 varas de c o rra l: ademas 
corresponde ¿ esta finca una haza en el sitio de las Cone
jeras, de tierra calma de secano, de 11 fanegas 10 celemi
nes de tercera clase, que linda por Levante y Mediodía 
con tierras de dicho colegio , Poniente con el arroyo de 
los Lobos, y Norte con el haza de María Manuela : a rren 
dada á PedVo Basilio de Hayas en 1,322 rs. anuales al 16 
de Agosto , y  capitalizado en 23,796 r s . , y tasado en 44,000 
rea le s , por cuya cantidad se saca á subasta.

Los peritos tasadores de esta finca han informado so
bre su división que debe venderse en la forma expresada.

Núm. 242 del inventario .= U na suerte en igual té r 
mino de Montegicar , de igual procedencia y de £abída de 
150 fanegas de tierra , conocida por el R om eral, en la for
ma siguiente: 80 fanegas roturadas y de inferior calidad, y 
las 70 restantes incultas, con algún aprovecham iento pa
ra pastos , y linda por Levante con tierras de D. Cristóbal 
Contreras, Mediodía con otras del mismo caudal, por Po
n iente con otras de D. Bruno R am írez, y por el Norte o tras 
de D. Ramón T o ra l: arrendada á D. Antonio Contreras en 
648 rs. anuales al 15 de Agosto: tasada en 11,200 r s . , y  
capitalizada en 1 1,664 rs., por cuya cantidad se saca ¿ su 
basta : no es susceptible de división á juicio de los peritos.

Núm. 254 del inventario.— Una suerte conocida por el 
cortijo de D entales, en térm ino de la villa de Montegicar, 
procedente del colegio de San Bartolomé y Santiago de G ra
nada , compuesta de tres piezas de t ie r ra , en  esta forma: 
una haza conocida por D entales, de 55 fanegas, de las 
que 2 son de riego eventual de segunda , 30 id. de secano 
de tercera, y las 23 restantes se hallan incu ltas, lindan
do por Levante con tierras del mismo cau d a l, Mediodía 
coa la vereda de ganado s, Poniente con tierras de D. Fe-* 
lipe López, y Norte otras de D. José Sánchez Puerta: Otra 
haza de tierra  calma de secano, de 4 fanegas de tercera ca
lidad en dicho pago, que linda por Levante con tierras de



D. Francisco de Paula Vázquez, Mediodía el Castellón de 
la U trera, Poniente otras de D. Agustín de H ayas, y por 
el Norte otras de D. Francisco de Paula Bilches : otra h a 
za de 17 fanegas de tierra calma de secano de tercera, 
que linda por Levante con tierras de D. Antonio José Del
gado, Mediodía otras ele Juan María González, Poniente 
otras de los herederos de D. Gerónimo R am írez, y por el 
Norte otras de D. Juan Galindo, y  equivalen las 79 fanegas 
de esla suerte á 37 hectáreas, 13 áreas y 18 cehtiáreas: 
arrendada á D. Felipe López en 645 rs. 12 céntimos anua
les al 15 de Agosto: tasada en 11,000 rs., y capitalizada 
en 11,612 rs. 16 céntimos , por cuya cantidad se saca á su 
basta.Esta suerte debe enajenarse en la forma expresada, se
gún lo han informado los peritos acerca de su división.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.a de la 
ley de desamortización de 1,° de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan g ra
vadas con carga a lg un a , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú 
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2* Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Granada 17 de Febrero de 1856.=G abriel M. Villa
lobos.

Por providencia del Sr, Gobernador de esta provincia, y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta, en  el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio,

Clero,
, Ñúm. 826 del inveníar.io .=Ü na casa en O tara y calle 

del Molino, con el riúui. 3 , procedente de la herm andad 
de Ánimas de la parroquial de la Magdalena de Granada, 
de fábrica,antigua y deteriorada, con un  cuerpo sobre la 
p lanta de 506 pies cuadrados, y un  corral de 1,289 pies 
ídem , y  linda por Levante,con la prim era ¡de D. José Ló
pez, Poniente camino de A lendin, Mediodía otra de Don 
José Vico Velasco , y Norte otra del señor Marques de Cor
b e r a : arrendada á D. José Vico en  480 rs. anuales á pa
gar en Diciembre : tasada en 4,602 rs. ,. y  capitalizada en 
10,800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta finca se ha tasado, para designarla erf su verda
dera extensión y linderos, con arreglo á órdenes supe
riores.No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta. ,El precio én que fuerén rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata  no se halla gravada con 
carga alguna , según antecedentes que obran en Conta
duría; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Granada 17 de Febrero de 1856.=G abriel M. Villalobos.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos s igu ien tes:
Diez por 100 al contado.
Én cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por í 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 

100.
Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 100.
De forma que el pagóse verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones á los parajes señalados en los dias y horas que se Citan.

Madrid 26 de Febrero de 18 5 6 .= El Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 2 8  de Febrero 
de 1856.

SU M A R IO
Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior,— Se da 

«ttenia de varios dictámenes de la comisión de peticiones.
Orden del dia. Se toma en consideración una subenmienda á la enmienda 

del Sr. Lafuente sobre la base tercera de la ley electoral. — Se suspende la 
discusión de la enmienda indicada.

Orden del dia para mañana. A primera hora, bases electorales, y des
pués presupuesto de Haeienda.—Se levanta la sesión á las seis y media.

Abierta á la una y media , y leida el acta de la an te rior', quedó aprobada.
El Congreso quedó enterado de que el Sr. Ríos Ros >s 

no podia asistir por hallarse enfermo.
Se leyeron, y se anunció que se im prim irían, los dictá

menes de la comisión de peticiones comprensivos desde el núm ero 1,029 al 1,041.
El Sr. F O R G A S : Tengo el honor de presentar una ex

posición del Ayuntam iento de la villa de L o re t, provin
cia de Gerona, sobre la industria del corcho que sostiene 
millares de fam ilias, las mas comprometidas por la causa 
de la libertad. Diputado por aquella provincia, y propie
tario é in d u stria l, conozco la justicia con que reclama la 
provincia de Gerona , en la que están enteram ente iden
tificados los intereses de los propietarios y fabricantes. Es
pero que las Córtes acogerán esta exposición con la bene
volencia que acostumbran , y harán que sean garantidos 
los intereses que en ella se reclam an.

El Sr. GARRIAS : Siento mucho la equivocación que 
se ha padecido en el Extracto oficial de las Sesiones , en el 
que se rae hace decir que en tran  millones de buques en el 
puerto de S an tander, siendo asi que dije millares de buques.

El Sr. R a m í r e z  ARCAS: En mi larga carrera m ilitar he aprendido á cum plir y á hacer cum plir los regla
m entos; y por esto, anunciada ayer por el Sr. Presidente 
la órden del d ia , no insistí en que se diera lectura á la 
proposición que tenia presentada: mas como el Sr. Secre
tario Bayarri dijo que no se leería hoy , podría creerse que 
mi proposición era contraria al reglam ento, lo cual no he tratado de n inguna manera.

Señores, creo que hay una mala interpretación de la 
mesa en la proposición que se aprobó antes de a y e r , pues 
no pudo ser el ánimo de sus autores n i el de íos que la 
apoyaron que se la dé semejante interpretación.

El dia 1.° de Octubre se presentaron los presupuestos, 
y desde aquel dia estoy reclamando continuam ente por 
que se en tre  en la discusión de todos ellos, y mas parti
cularm ente el de ingresos; pues habiendo hecho un es tu dio profundo de él, he visto, y esto debe saberlo el pais, 
que cada dia que pasa sin que venga aquí esa discusión 
se aum enta en cerca de un millón de reales el déficit que 
tenemos. Aprobada la proposición del Sr. Zorrilla , creí 
que era llegada la hora oportuna para llevar adelante mi 
pensam iento , que es el del bien del pais, y presenté una 
proposición para que se tuviesen sesiones extraordina
rias de tres horas para tratar única y exclusivamente de 
presupuestos. Esta es la proposición que no ha querido 
leer la mesa, y cumple á mi honra manifestarlo asi para 
que no se crea que he faltado á mi deber como Diputado, 
antes por el contrario , he cumplido con él.

El Sr. Secretario Marques de la VEGA BE A R M U O : 
El Congreso comprenderá que la mesa no podia dar lec
tu ra á la proposición del Sr. Ramírez A rcas, porque tiene 
que cum plir el reglam ento; y extraña que pidiendo en 

'SU proposición que haya sesiones extraordinarias de tres 
horas por la noche, y que las sesiones por el dia se re
duzcan á cuatro horas, no recuerde S. S. que proponien
do una variación del reglam ento, debe considerarse se 
gún este como una proposición de ley y seguir los trám ites establecidos. Asi sucedió con la del Sr. Batllés, cuyo 
dictam en está ya sobre la mesa, y no se ha discutido por
que ha habido otros asuntos de mayor ínteres y mas perentorios.

Ademas, no se ha dado cuenta de la proposición porque 
el dia pasado, discutiéndose la proposición del Sr. Zorri
lla, se desechó una enm ienda que tenia un a  parte igual 
ó muy parecida á lo que ahora propone el Sr. Ramírez 
Arcas.

Espero pues que S. S. no insistirá en que se lea la pro
posición. La mesa desea, como el Sr. Ramírez Arcas, que 
los presupuestos se discutan cuanto antes.

El Sr. RA M IREZ ARCAS: De todos es conocido el 
reg lam ento ; pero creo conveniente leerlos artículos 7.° 
y 8.a (Los leyó.) Señores, la proposición presentada tiene 
dos partes divididas hasta con su número. Dice la prim e
ra que hasta que se concluya la discusión de los presu
puestos se tengan sesiones ex traordinarias de tres horas 
por la noche; y por si acaso fueran muchas las horas de 
sesión para los Sres. Diputados, digo en la segunda parte 
que las sesiones por el dia sean de cuatro horas. Vea el 
Congreso si hay motivo para no leer la proposición, cuya 
tendencia es que no se aumente tanto el déficit que he

dicho. Si se quiere conseguir e s to , dése cuenta y que el 
Congreso resuelva lo que tenga por co nven ien te ; si no 
se quiere, no tenemos mas remedio.....

El Sr. Secretario Marques de la V E G A  D E A R M U O : Es 
verdad que la proposición presentada por S. S. tiene dos 
partes; pero he dicho y repito que una proposición aná
loga , cual fue la del Sr. Batllés , pasó á las secciones; estas 
autorizaron su lectura; el Sr. Batllés la apoyó, y el Con
greso acordó que pasara á la comisión de reglam ento, la 
cual ha dado su dictamen que está sobre la mesa.

 ̂ La proposición de S. S. tiene que seguir los mismos 
trámites según el reglamento. Los artículos citados por S. S. 
no tienen nada que ver con esta cuestión. El que la re
suelve term inantem ente es el 111, que dice a s i : (lo levó). 
Creo que S. S. no insistirá mas sobre una cuestión que 
está ya juzgada por el Congreso.

El Sr. r a m z r e z  a r c a s  : El Congreso puede resolver lo que tenga por conveniente.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del d ia : discusión so

bre  bases electorales.
Se hizo segunda lectura de una subenm ienda del se

ñor Marques de C orberay  otros á la enm ienda del Sr. La- 
fuente, para que donde^dice ((no pueden ser elegidos Se
nadores y Diputados,» se diga «no pueden ser elegidos 
Diputados.»

El Sr. L A F U E N T E  : Si el Sr. Marques de Coibera no 
quiere molestarse en sostener su enmienda , le diré en 
nom bre de mis compañeros y mió que la admitimos en su 
espíritu , no en su letra.

El Sr. Marques de C O R D E R A : Los firm antes de la 
subenm ienda esperamos que sea adm itida, no solo en su 
espíritu, sino en su letra ; y áuplicámos á las Cotíes que 
la tomen en consideración, sin perjuicio de hacer en eila 
las modificaciones que se crean oportunas.

Señores, el presentarse tantos dictám enes, en m ien -
óas y «rownmtenáM. f i  y*— ' ta" '°  tiem P° co,f °  es,a- liios perdiendo proviene áei acuerdo tornado por las Cór
tes para que las bases de las leyes orgánicas formen par
te de la Constitución, pues sé quiere en tra r hasta en los 
lilas pequeños detalles. Avidos vosotros de vuestra sobera
nía, queréis absorberla; por completo: apenas dejáis 
á las futuras Córtes ordinarias y á la Corona nías que 
el modesto poder de reglamentar. ¿Os proponéis el objeto 
de dar m ayor consistencia á la Constitución con poner 
en ella las bases de ja s  leyes orgánicas? ¿Pensáis que con 
eso vais a ponerla á cubierto de los ataques que puedan 
dirigirla sus adversarios? Cuidado no suceda lo que a! ce
lebre escudero-gobernador, que le revistieron de tantas 
corazas que imposibilitaron su movim iento, y al prim er 
paso que dió C3yó á t ie r r a , y pasaron por encima de éí 
sus supuestos enemigos y sus defensores.

No com prendáis en las bases de las leyes orgánicas 
mas que lo que tenga un carácter perm anente: desechad 
todo lo que sea transitorio, porque no es otra cosa que 
acum ular elementos de destrucción. No carguéis mucho 
peso sobre la cúpula del edificio constitucional s in o  que
réis que se venga abajo. Recordad lo ocurrido en la Asam
blea de Francia, que quiso adoptar toda clase de precau
ciones para dar seguridad á su obra , y  sin embargo, ago
biada por su propio peso, se realizó la profecía de Mira- 
beau, que la Constitución que creían eterna no duró un  
calendario.

Conozco qué es muy difícil hacer una ley de incom pa
tibilidades: convengo con el pensam iento del Sr. Lafúen- 
te, que es necesario poner diques para que esta Cámara 
no se vea inundada de empleados, los cuales tendrán que 
votar con el Gobierno, ó dar una m uestra de insubordi
nación.

Yo estoy por que la m ayor parte de los empleados sean 
ajenos á la política, pues aquel día se rebajará el presu
puesto, se mejorará la Administración de la Hacienda , y 
tendrán grandes ventajas el órden y la moralidad públi
ca; pero como no soy partidario de n ingún  principio ab
soluto, diré qne la enm ienda del Sr. Lafuente me parece 
restrictiva , y mas tratándose de una ley constitucional. Yo 
creo conveniente que puedan ser Diputados ciertos e m 
pleados de elevada categoría. ¿Y debe ser igual la organi
zación del Senado ? El Senado es el cuerpo moderador ; y 
que es necesario , ío prueba el que habéis votado dos Cá
maras y exigido distintas garantías para ser Senador. Sil 
organización por consiguiente debe ser diversa de la del 
Congreso. Los que queríamos que el Senado tuviese otro 
origen , nos contentam os hoy con que sea lo mejor posible dentro de los lím ites establecidos. ¿Qué dice el art. 20 de la Constitución ? (Lo leyó.) Según este artículo , tienen entrada en el S enado, no solo los propietarios, sino tam 
bién los altos funcionarios públicos. ¿Qué seria pues del 
artículo constitucional si se desechase mi enm ienda? No 
derribéis hoy lo que ayer levantásteis. Al sostener mi en 
mienda he procurado ser fiel intérprete de los sentim ien
tos y doctrinas de mis amigos políticos, y ruego al Con
greso que la tome en consideración.

El Sr. e s c o s u r a , Ministro de la Gobernación : El Sr. Marques de Corbera, siguiendo la propensión que se 
ha desarrollado en los del partido político á que S. S. p e r
tenece , que es tratar las cuestiones en el sentido satírico, 
nos ha comparado con el inm ortal escudero del Ingenio
so h idalgo, cuando en la Insula lo revistieron de tantas 
corazas que al prim er paso que dió cayó y pasaron por él 
los supuestos enemigos y sus defensores, y cree S. S. que 
con haber puesto en la Constitución las bases de las leyes 
orgánicas, nos hemos puesto en esa situación. S. S. lo de
plora , y se lo agradezco, porque es desinteresado en 
S. S. el sentim iento que de lo cual nos va á venir. T ran
quilícese S. S., porque habiendo adoptado en  otra ocasión 
un  camino distinto dejando á otras Córtes el hacer las 
leyes o rgán icas, nos salió muy m al, y por eso ahora h e 
mos tomado este otro camino que indudablem ente es 
mejor.

La Asamblea habrá fijado la atención en las palabras 
del Sr. Marques cuando ha dicho que no habiendo aqui 
empleados se reform arán los presupuestos y se rebajarán 
las contribuciones.

El Sr. Marques de C O R B E R A : He dicho que sucederá 
eso cuando los empleados públicos sean ajenos á la polí
tica, como sucede en Francia, donde hay una Adm inistra
ción que ha sobrevivido á todas las revoluciones. He dicho 
que no tengo inconveniente en que venga cierto núm ero 
de empleados con tal que sean de categoría elevada.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la G o bernecion: En 
esta Asamblea hay empleados que votan todos los dias 
según su conciencia les dicta. No es tan exacto lo que S. S. 
ha dicho respecto á la adm inistración francesa, pues los 
Jefes se m udan siem pre que hay cambio m inisterial. Go
mo el Congreso ha visto, no he entrado en la cuestión, y 
solo me he ocupado de algunas de las palabras dichas por 
el Sr. Marques de Corbera.

El Sr. l a f u e n t e : Nada diré al Sr. Marques de 
Corbera respecto á si las bases de las leyes orgánicas deben 
formar parte de la Constitución, porque es una cosa de
cidida ya por el Congreso.

Nos ha comparado S. S. á un  Gobernador de cierta ín 
sula, y á esto solo contestaré que jun to  á ese personaje 
andaba otro que se proponía otras cosas, y desearía á mi 
vez que S. S. y los de su partido no se h ic ieran  tantas 
ilusiones como aquel ingenioso hidalgo.

Las Córtes saben cuáles h an  sido mis opiniones res
pecto al Senado, y por lo tanto soy enteram ente im par
cial en esta ocasión. La subenm ienda del Sr. Marques 
de Corbera, como ya he dicho an tes, en su espíritu es
taba adm itida por nosotros, y la prueba es que ya tenia 
formulado lo siguiente: (Leyó). No necesitaba, pues, 
S. S. haberse molestado en apoyar la enm ienda.

El Sr. Marques de C O R B E R A : Como las deliberacio
nes del Congreso tienen que recaer sobre dictámenes de 
comisión, sobre una proposición, enmiendas ó adiciones, 
modifico mi enmienda en los térm inos propuestos por el Sr. Lafuente.

El Sr. Secretario Bayarri leyó la enm ienda del señor 
Lafuente con la modificación que' habia hecho.

Se suscitó un ligero debate en que tomaron parte los Sres. Feijóo, S o rn í, Moreno Barrera , Zorrilla y la mesa, 
sobre si se había de discutir la enm ienda en su totalidad 
ó por artículos , y recordados los precedentes del Congre
so, se procedió á la discusión en la totalidad, y usó de la palabra

Ei Sr. GOELLQ : El pais ha tenido derecho para es
candalizarse de lo que viene sucediendo en España en la 
cuestión de los empleados que son Diputados. Esta era 
una de las aspiraciones mas legítimas de la revolución, porque habia visto en tra r por esas puertas hom bres com
pletamente nulos, y salir de aqui para ir  á ocÉ j^r los p ri
meros puestos del Estado. El pais pedia la remrma parla
m entaria. Si tuviera que escoger en tre  la compatibilidad 
absoluta del cargo de Diputado y el de empleado, y el de 
alejar de la Asamblea á todos los funcionarios públicos, 
hubiera estado al lado del Sr. Moreno B arre ra ; pero va
mos á buscar un  término medio, que es lo que en el fondo 
propone la enmienda del Sr. Lafuente.

No por un sentimiento de vana jactancia y por ocupar 
de mi persona al pais, sino para que mi voz se oiga con 
cierta benevolencia , os diré en brevísimas palabras cual 
ha sido mi conducta respecto de la cuestión presente. Al 
ser elegido Diputado tenia el honor de haber sido nom 
brado Representante en una de las córtes de Europa , lo 
cual halagaba toda mi am bición; pero creyendo incompa
tible aquel cargo con el de Diputado, presenté mi dim i
sión. Mas ta rd e , en Octubre ú ltim o, fui nombrado Minis
tro residente en la comisión de límites con P o rtu g a l, y 
habiéndome dicho que fuera á ocupar mi puesto cuando 
el cólera estaba en Madrid , contesté que m ientras fuera 
Diputado no podia aceptar funciones públicas que no tu 
vieran su residencia en la corte. Si esta conducta no fue
ra bastante garantía de mis opiniones, contraería el com
promiso de no aceptar nada siendo Diputado. De consi

guiente, al oponerme á la enmienda del Sr. L afuente, ha
blo con completo desinterés.

La cuestión que hoy se debate es mas grave que la 
constitución del poder legislativo en dos Cámaras. En Es
paña la cuestión de las incompatibilidades no ha sido la 
causa determ inante de la revolución de Julio , pero ha 
sido una de sus causas principales.La reforma p a r l a menteria era cosa aceptada por todas 
las fracciones; y si el sistema representativo no hubiera 
estado en suspenso en estos últimos tiempos , esa reforma 
habría sido un  hecho. Yo por e s to , asi como vengo p re 
parado para com batir la enmienda del Sr. Lafuente, ve
nia tam bién dispuesto á combatir la del Sr. Sagastá,

Señores, en España la aristocracia política no existe: 
comenzaba á ex istir, y vosotros habéis ahogado esos 
gérmenes de fuerza y de vigor en la formación del Sena
do. Aqui la vida política esta vinculada casi en las clases 
oficiales , y es preciso que este estado se vaya modifican
do poco á poco, cosa que no puede hacerse en un dia. 
Decidme , señores , cuántos hombres em inentes contais 
V habéis contado en España que no hayan tenido posi
ciones oficiales. Meditad bien esto, antes de arrojaros á 
reformas tan radicales como la que se propone en la en 
mienda del Sr. Lafuente en medio de un  pais que os es 
adverso ó indiferente.Aun admitida la enmienda del Sr, Marqués de Corbera, 
solo vendrán á estos cuerpos los que tengan m uchos años 
de servicios, excluyendo á los jóvenes. ¿"Pero habéis pen
sado bien en las consecuencias de abrir las puertas del 
Senado á las posiciones oficiales? Pues esas consecuencias 
serán llevar la vida y la energía al Senado, alejándola de 
esta Cámara , porque no podréis menos de convenir con
migo en que lés hombres em inentes no han salido hasta 
ahora sino de las posiciones oficiales.

Para mí la incapacidad legislativa no consiste sino en 
dos cosas : una , la falta de residencia en la capital; otra, 
la categoría inferior á aquellos que deben tener entrada 
dignamente en esta Cámara. No concibo que el que des
empeñe un destino fuera de Madrid pueda ser buen em 
pleado y buen Diputado al mismo tiem po: no concibo 
tampoco qüe puedan venir aquí á censurar ó apoyar la 
conducta de sus jefes empleados de corta categoría.

Yo, señores , partiendo de este principio, no en cuen 
tro oeligro en que el alto funcionario venga aquí; porque 
si tiene suficiente dignidad , el dia que tenga que hacer 
oposición constante al Gobierno dejará el em pleo, y 
cuando vote con el Gobierno será porque esté conforme 
con sü marcha. ; Y cuando vote en contra y no se vaya? 
Se me dice interrumpiéndom e: entonces es preciso echar
lo ; pero yo no admito ese Caso.

Creo que hay tres pensamientos en la enm ienda del 
Sr. Lafuente: la incapacidad legislativa, las facultades al 
Gobierno para ,dar empleos á los Diputados, y ia incom
patibilidad en tre el cargo de representante del país y el 
empleo público. Yo admito en general la prim era parte. 
En cuanto á la segunda , que trata de la clase de empleos 
que el Gobierno podrá conferir á los individuos de estos 
Cuerpos, es la mas defectuosa. Aquí se quiere evitar qne 
se pueda corrom per á los Diputados: y sin embargo, ape
nas hay función importante para que el Gobierno no pue
da nom brar un  Diputado. ¿Y qué sucederá? Que el dia 
en que tenga una mayoría compuesta de cesantes, a rro 
jará de sus posiciones á los que las ocupan para ser ellos 
arrojados después por los que vengan detrás. Se dirá : es 
que nosotros limitamos las funciones para que pueden ser 
elegidos, y después les imponemos la obligación de dejar 
estos bancos.

Pero los que quieran ser empleados én alguno de los 
empleos no comprendidos en la enm ienda, ¿no  pueden 
presentar su dimisión el dia antes y ser empleados des
pués? Señores, corréis un gravísimo peligro admitiendo 
la enm ienda dé! Sr. Lafuente: el partido que está en el 
poder debe tener empleados á sifs hom bres mas dignos: 
el dia en que exista esa incompatibilidad, el Gobierno se 
encontrará enfrente con lo mas im portante del partido 
contrario; y excluidos de aqui los empleados em inentes, 
tendrá á su lado para defenderse á íos mas ineptos.

Decís que no queréis dependientes de palacio^ ¿os 
habéis olvidado del arreglo que habéis hecho dando á esos 
cargos carácter político ? ¿Por q u é , pues, esta exclusión 
inm erecida? ¿ Por qué no han de poder venir tam bién los 
magistrados qüe residen en Madrid, cuando elSr. Lafuente 
adm ite á los prelados que residen en las provincias? ¿Por 
qué han de tener entrada en estos cuerpos todos los  ̂ ofi
ciales de reemplazo, y se han de cerrar tas puertas á los 
altos jefes d é la  Milicia? ¿Queréis así atraeros las sim pa
tías del ejército ? ¿ Quereis'así no poner en lucha á la alta Milicia con las instituciones que estáis creando?

Si mañana se hacen unas elecciones, y  esos hom bres 
son elegidos representantes del pais, se verán en la ne
cesidad de renunciar uno ú otro cargo : yo creo que op
tarán por representar á la nación en estos cuerpos ; pero 
entonces, ¿no  veis que tendréis que en tregar esos puestos im portantes á vuestros adversarios? Y si los hom bres eminentes optan por su destino público y no por el de 
Diputados ó Senadores , la influencia política estará , ño en el Parlam ento, sino fuera del Parlamento.

Señores, yo r>o comprendo cómo por un  lado se clama 
contra lo que ha dado en llamarse santonismo político , y 
por otro se cierra á la juventud la entrada en este palen
que. Creo pues necesaria, dentro de justos lím ites, la ley 
de incompatibilidades ; pero exagerada , la considero uno 
de los males mas graves que pueden aquejar á este pais.

El pais, según vuestra ley, va á elegir unas 800 perso
nas para estos cuerpos, y sin em bargo, todos los hom
bres em inentes , todos los empleados que pueden venir 
a q u i , serán cuando mas 43, y esto suponiendo que quié
ran aceptar el cargo , ó que pretendiéndolo sean elegidos.

Con esto está juzgada la enmienda del Sr. Lafuente, y 
ta n to , que me he preguntado al ver su enmienda si S. S. 
habrá tenido el cristiano pensamiento de ab rir  estas puer
tas á los adversarios del partido político de S. S.

Os habéis enajenado, señores, en gran parte( el alto 
clero, eFalto ejército, la aristocracia , y si hoy os ena
jenáis la clase m edia, el dia del conflicto os encontrareis 
solos.

El Sr. L A F U E N T E  : Desde que se ha presentado esta 
enm ienda he notado cierto calor y agitación en una p e r -  
te de esta Cámara. Sin em bargo, n i el pensam iento es 
nuevo , ni el princip ióse exagera , porque no hay incom
patibilidad absoluta, ni porque haya nacido de los que 
nos sentamos en el centro , podia esperarse que esta e n 
m ienda causará extrañeza. Yo, señores , he  manifestado 
en una obra mia estas mismas opiniones an tes de soñar 
en ser Diputado. Los electores de mi provincia presenta
ron una especie de programa en que habia una cláusula 
de incompatibilidades: yo contesté á este program a y me 
conformé con él. Quien asi se conduce no merece que se 
hagan juicios temerarios sobre los motivos de su conduc
í a l a  enm ienda no tiene mas que el pensamiento de un 
liberal consecuente que aprovecha la ocasión de propo
ner sus ideas. Véase lo que dije hace cerca de un año en 
este sitio con motivo de una enmienda á la base once 
de ,1a Constitución. ( S. S. leyó el discurso que p ronun
ció’en la ocasión á que se refería , y en el cual expresó 
las opiniones sentadas en su enmienda.)

Yo pensaba haberm e unido á lo que me pareciera m e
jor en la m ateria ; pero habiendo asistido á una reunión, 
fui nom brado para formular un^ pensamiento , que fue 
casi el mismo que está sometido á las Córtes.

Por lo dem as, este no ha sido por mi parte un  pensa
miento de hostilidad hácia el Gobierno: y , señores, es 
triste , es lastimoso que no se comprenda que puede ha
ber un  Diputado capaz de presentar un pensamiento acep
table sin pretensiones ni miras de ínteres personal.

El Sr. c u e l l o  : S. S. ha contestado á lo que se ha 
dicho fuera de a q u i , y ademas á mi discurso. Por mi 
parte no creo que en su conducía haya nada que no sea 
legítimo. Creo que S. S. juzgará lo mismo de mí. En cuan
to á la cuestión , no se entienda que yo deseo que vengan 
aqui sino los Jefes de la alta A dm inistración; pero no 
quiero enlazar el sistema constitucional moderno con el 
sistema délas antiguas Córtes que sostiene el Sr. Lafuente.

El Sr. b u e n o : Señores, ó el régimen representativo 
es necesario ó no lo e s : si lo e s , debemos dotarle de toda 
ia fuerza qne necesite para que pueda m archar en arm o
nía con la opinión pública.Decía el Sr. Cuello que en materia de incompatibilida
des no reconocía mas que dos causas para fijarla: u n a , la 
circunstancia de no residir en Madrid ; yjotra, la que pu
d ieran  venir ai Parlamento personas de poca categoría. 
Esas causas son justas, pero todavía queda otra, la falta de 
independencia. En buenos principios de gob ierno , ¿ es 
conveniente que el poder ejecutivo pueda influir directa
m ente en el legislativo? No. ¿Se dirá que no podrá influir 
cuando en el cuerpo legislativo haya un gran núm ero de 
empleados? Esto no se podrá negar.

Decía S. S. que en I n g la t e r r a , cuando hay un cambio 
de Gobierno, los empleados dejaban sus puestos: es verdad; 
pero aquí no hacemos leyes para Ing la te rra , sino para 
España, donde hemos visto que una misma mayoría apo
yaba políticas distintas, c u a le s  eran las de Narvaez y Bra
vo Murillo.

Decía tam bién el Sr. Coello que el Sr. Ministro de la 
Gobernación tenia la culpa de que nos encontráram os en 
este conflicto por haber abandonado la cuestión cuando se 
trató de la proposición del Sr- Sagasta); y yo digo que efec
tivamente el Ministro de la Gobernación tiene la culpa, 
pero no por haber abandonado la proposición del Sr. Sa- 
gasta, sino por haber combatido lo mismo que antes habia 
sostenido. En la sesión del 22 de Enero, tratándose del voto 
particular del Sr. G onzález, habló el Sr. Ministro de la 
Gobernación de las incompatibilidades, y respecto de los 
Magistrados, de los Subsecretarios y de algunos otros em 
pleados, vino S. S. á decir lo mismo que establece la en 
mienda del Sr. Lafuente. Tanto es así, que podría decirse

que el pensamiento era del Sr. Ministro de la Gobernación 
y la iniciativa del Sr. Lafuente.

Ha dicho el Sr. Coello que con la enm ienda se va á 
cerrar el cuerpo legislativo á las grandes em inencias po
líticas. ¿Cómo he de dudar yo de que existen en España 
muchas em inencias políticas ? Si lo dudara, me sacaría de 
mi error el estado de prosperidad de este p a is , debido á 
esas grandes eminencias : me lo diria m irando al exterior, 
el observar que la nación española asistía á los Consejos 
europeos , debiendo ese gran resultado á nuestras emi
nencias políticas , y al observar en el in terior el estado de 
prosperidad en que nos ahogam os, tam bién debido á esas 
grandes eminencias. Señores, si tenemos grandes em inen
cias, todas tendrán entrada en los Cuerpos Colegisladores, 
porque casi todas han tenido la honra de ocupar el banco 
azul, y disfrutando de una cesantía de 30,000 rs., podrán 
ven ir á tomar asiento en las Cámaras.

Concluyo manifestando que espero que la enm ienda 
del Sr. Lafuente será votada por una gran  m ayoría , que 
no es otra cosa que lo que propuso el Sr. Ministro de la 
Gobernación en la sesión del 22 de Enero.

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la Gobernación : Dice el 
Sr. Bueno que yo tengo la culpa de la enmienda del Sr. La- 
fuente. No sé si la enm ienda es ó no culpa mia; pero si lo 
fuera , es llevar al extremo la poca afición al Ministro de 
la Gobernación el echarle la culpa de lo que hace el señor 
Lafuente, que es un  Diputado independiente. Pero aparte 
de e so , cree S. S. hallar en contradicción al Ministro del 
dia 22 de Enero con el Ministro del 28 de F eb rero , y no 
tiene S. S. razón.

Entonces hablé yo en el terreno de las teorías, no en 
el de la conveniencia. En el terreno de las teorías hay 
porción de cosas que proceden, y  lo que hay  que pro
bar es , si en el terreno de la conveniencia se deben adop
tar. El Ministro de la Gobernación admitía ciertas catego
rías el dia 22 de E n e ro , y las sigue adm itiendo hoy ; no 
sé pues dónde esíá la contradicción que S. S. ha querido 
encontrar.

El Sr. B U E N O  : Se ha equivocado S. S. al decir que yo 
le habia echado la culpa del Sr. L afuen te, cuando no he 
hecho otra cosa que manifestar que la enm ienda era el 
pensamiento expuesto aqui por el Sr. M inistro en la se
sión del 22 de Enero. S. S. ha dicho que examinaba la 
cuestión en el terreno de las teorías , y yo le diré que á 
los Ministros no les es dado proclam ar teorías que no pue
dan reducir á la práctica.

El Sr. E S C O S U R A  , Ministro de la G obernación: En la 
sesión del 22 de Enero manifesté yo que no debían venir 
aquí sino ciertas categorías, y por lo mismo la discusión 
debió lim itarse á de term inar cuál debían ser e s ta s ; en 
tonces se hubiera visto si me contradecía ó no con mis 
principios.

El Sr. RU TER O  C ID R A Q U E : Señores, la historia de 
esta éiiiiiienda , Ja celebridad que ha adquirido su autor 
en la opinión publica, y los hechos qu¿ han pasado en el 
curso de la discusión , 'm e  obligan á m í , individuo de la 
comisión de bases dé la ley electoral, á hacerm e cargo t»£ 
esa enm ienda; p rim ero , d é lo s  términos en que S. S. la 
concibió : y segundo, de los térm inos én que hoy apare
ce. El Sr. Lafuente presentó una enm ienda radical , pa r
que si bien se separaba algo del voto particular del señor 
N avarro, en definitiva no admitía m as que á unos cuan
tos funcionarios públicos.

S. S. admitía en el Congreso al Presidente del T ribu
nal Suprem o, m ientras que á los Ministros de ese Tri
bunal no los admitía mas que en el Senado. ¿Cómo, seño
res, el superior podia ser Diputado y los súbditos no po
dían serlo admitiéndolos al mismo tiempo en la Cámara 
alta? ¿Cómo explicará S. S. tam aña inconsecuencia?

La com isión, señores, se propuso resolver la cuestión 
im portantísim a de las incompatibilidades concillando el 
triunfo de la opinión pública con lo que exigía del servi
cio público. Dijo la comisión: por regla general exclui
dos del Parlamento todos los em pleados; pero por consi
deraciones al servicio público hizo excepciones deesa re 
gla. Señores, en los cuerpos en que se hacen leyes y en 
que se deciden todos los negocios de la administración, 
para resolverlos con la fuerza necesaria es indispensable 
la intervención de los altos funcionarios púb licos, por
que pueden ilustrar las cuestiones con los conocimientos 
prácticos que han  adquirido en sus ca rre ra s ; por esto la 
comisión admitió á los altos empleados.Pero habia otra razón de órden público. Los hom bres 
que ocupan los prim eros puestos del Estado han  llegado á 
ellas , y m uchas veces los han admitido por conveniencia 
del partido que gobierna; y siendo esto así, ¿seria  justo 
im ponerles un  castigo cerrándoles las puertas del Parla
m ento? No, señores’; ademas el dia en que desaparezcan 
del Parlam ento las em inencias políticas, quedará m uy 
menguada la im portancia política de este cuerpo.

Pero la enm ienda del Sr. Lafuente, que ha sido la con
cesión mas radical que ha podido hacerse á la extrem a 
izquierda, no la conoce ya ni su mismo autor. ¿Qué pro
ponía S. S. en stí prim itiva enm ienda? Que todos los fun
cionarios públicos dejaran de serlo para en tra r  a q u i , á 
excepción de los Consejeros de Estado y algunas indiv idualidades mas. ¿ Cuál es 1a redacción de esa enmienda después de las modificaciones que en ella se han hecho? 
Que puede en tra r todo el m undo, aun aquellas personas 
que al principio se creyó carecían de título para ven ir al 
Parlam ento.

La enm ienda admite hasta á los oficiales subalternos 
que están en situación de reem plazo, no obstante que se 
ha dicho aquí que esa situación es activa. Por la enm ien
da podrán venir todos los empleados que sean elegidos 
siem pre que renuncien  el d e s tin o ; de m anera que el 
Congreso vendría á ser un panteón de cesantes. ¿ No seria 
mas co nven ien te , señores, adm itir solamente á aquellos 
empleados que van á los destinos por razón de su im por
tancia política ?

Se ha dado m ucha importancia á esta cuestión, y*se ha 
querido tomar como arma de oposición al M inisterio , no 
obstante que este ha declarado que no es cuestión de Ga- 
bine. Y siendo esto a s i , ¿es conveniente sacrificar los 
principios del partido progresista por una cuestión de an
tipatía á tales ó cuales Ministros? Esto no me parece con
veniente.

La cornision, señores, no puede hacer en este punto 
concesión ninguna como lo hizo en la del censo, porque 
adoptando la enm ienda como se propuso al principio, 
seria adoptar una medida radical que no cabe en los 
principios del partido progresista; y  adoptarla como se 
propone hoy, seria votar una cosa que es menos liberal 
que la n u e s tra , pues que da entrada á mayor núm ero de 
empleados.

El Sr. N A V A R R O : El Sr. Riverro ha dicho que la 
enmienda del Sr. Lafuente se diferenciaba poco de mi 
voto , y yo digo que se diferencia mucho. Yo excluiría 
á todos los empleados de la Cámara popular y los admiti
ría  en la Cámara alta ; vea S. S. si hay diferencia.

El Sr. L A F U E N T E : No me propongo consum ir turno, 
sino contestar á alusiones personales.

Se ha dicho que al principio admitíamos únicam ente 
á los Presidentes de los Tribunales Suprem os, y que des
pués se ha ampliado la excepción. Aqui se ha demostrado 
que por la ley orgánica de Tribunales no quedará mas 
que un  Tribunal Supremo: por consiguiente ha sido con
veniente y necesaria esa modificación.

Tengo que hacerm e cargo de un argum ento que se 
hace contra la enmienda aquí y fuera de aquí. Se dice 
que es el golpe mas certero que se ha podido dirig ir con
tra el partido progresista, y yo voy á dem ostrar que no 
es así.

El Sr. p r e s i d e n t e : Consumirá Y. S. turno.
El Sr. L A F U E N T E  : Consumiré lo que S. S. guste. En 

el año 37, al discutirse la ley e lec to ra l, se presentó una 
enm ienda que suscribian 50 D iputados, estableciendo 
ciertas incompatibilidades parecidas á las que yo esta
blezco. En las Córtes de 47 y tam bién en las de 49, se 
presentaron proposiciones semejantes y las aproharon 
todos los Diputados progresistas que formaban aquellas 
Córtes. Esas proposiciones establecían ese principio que yo 
sustento hoy; y como siem pre la han  apoyado los progre
sistas, no se puede decir con razón que la enm ienda in 
troduce hoy la división en  las filas de este partido.

Se dice que alejando de aqui á los funcionarios pú
blicos se llenará la Cámara de propietarios y de comer
ciantes , y por otro lado se dice que será una Cámara 
de cesantes. Señores, sepamos quiénes van á venir: yo 
creo que vendrán de todas las clases, y si vienen de 
todas tendremos aqui cesan tes; y como habrán pertene
cido á alguna carrera, podrán ilustrar las cuestiones.

Se cree que la enmienda dificultará la formación de 
los G abinetes, y con un ejemplo práctico voy á probar 
que no es asi. ¿De dónde han salido todos los Ministros 
que han ocupado el banco azul desde la revolución de 
Julio? De las clases que yo propongo tengan en trada en 
la Cámara ; recórranse todos los Ministros de los diferen
tes ramos que se han sucedido en esos puestos, y  dígase
me si hay alguno que por la enm ienda no hubiera po
dido estar en el Congreso.Se dice que los empleados vendrán  aqui á ascender; 
y ya dije el otro dia que esto no era tan  fácil, porque el 
Gobierno se privaría del voto de aquel Diputado á qu ien  
empleara. Y este Diputado no querría perder el carácter 
de tal por u n  destino que podría perder antes de llegar á 
cu casa.

Se ha dicho tam bién que por la enm ienda excluimos 
á beneméritos Generales que hoy están al frente de las 
direcciones de las arm as. Señores, ¿h an  de ser siem pre 
Directores de las arm as esos Generales? ¿Legislamos pa
ra el dia fde hoy ? La reform a que hacemos podrá ser 
poco duradera; pero si no fuera asi, como esos Generales 
no han de estar siem pre desempeñando esos destinos, no 
se podrá decir que los excluimos.

Yo habia creído que en esta enmienda estaba el pen

sam iento del Gobierno, hasta que el dia pasado el S*. Ministro  de la Gobernación dijo otra cosa.
Pero cuando yo oí en la sesio n de 18 de Enero decir 

al Sr. Ministro : «¿pues qué, se puede servir bien al Go
bierno y hacerle la oposición? ¿ Se puede servir bien al 
Gobierno y estar continuam ente censurando sus actos Y» 
Cuando eso oí, inferí que era necesaria una ley de incom— 
pabilidades, porque al Gobierno se le censura con dis
cursos, con proposiciones ó vo tos, y  creí que mi enm ien
da era m inisterial hasta que el Sr. Ministro de la Gober
nación declaró olra cosa.

Se dice que con esta enm ienda se alejará la clase m e
día. Ño es exacto : y para convencerse de ello no hay m as 
que leer la enmienda. Lo mismo digo de la juventud. 
¿Quién la impide v en ir aqui teniendo un poco de abne
gación para renunciar un  empleo si lo tienen?  Aqui es 
donde hay ocasión de hacerse conocer.

El Sr. e s c o s u r a  , Ministro de la Gobernación : Dejo 
aparte el fondo de la cuestión , porque no quiero en tra r 
eh el debate. Ha dicho el Sr. Lafuente que ahora propo
nemos una cosa distinta de la que proponíamos haciendo 
la oposición: q u é , ¿ la s  circunstancias no son nada en  
política ? ¿ Ha olvidado S. S. que hacíamos una oposícion 
radical ? Guando estábamos en la oposición, la baciamos 
con vigor por medios rad ica les : hoy gobernamos con 
tem planza según nuestros principios. Ha citado S. S. u n  
proyecto de ley sobre reforma electoral que presenté en 
el año 42, y me he alegrado m ucho, porque en ese p ro -  
yecto están consignados los mismos principios que sosten-* 
go hoy. Regla g enera l: no vengan los funcionarios: ex 
cepción : vengan aquellos que pueden hacer el b ien  y  no 
el mal. ¿Dónde está la inconsecuencia?

Ha dicho también S. S. que lo manifestado por el señor 
Ministro de la G u e rra , respecto de los em pleados, no 
está conforme con lo que yo expuse á los pocos dias de 
ocupar este puesto. Los dos hemos expresado el mismo 
pensamiento aunque con distintas palabras; y si no, léalo 
S. S. con detención. Yo no tengo mas Ínteres en la cues-* 
tion que se debate , en la cual he dicho y  repito que no 
quiero en tra r , que el del partido progresista , y por eso 
sostengo que no hay inconsecuencia entre lo que propo
nía antes y  lo que propongo ahora.

El Sr. l a f u e n t e  : Es cierto que deben tenerse p re sentes las diferentes situaciones ; pero tam bién lo es que 
cuando un  partido llega al poder , debe poner en  práctica 
los principios que proclamaba cuando estaba caido.

El Sr- E S C O S U R A , Ministro de la G obernación: No 
digo que se sostengan distintos principios en la oposición 
que en el poder. No es lo mismo el canto del pueblo á las 
orillas del rio de B abilonia, que el canto de Jerusalen 
triunfante.

El Sr. L O P E Z  G R A D O  ( para u n a  alusión p e rso n a l): 
Se ha empeñado en probar el Sr. Lafuente que hay in 
consecuencia en el partido p rogresis ta , y ha citado u n a  
proposición que presenté en el año 47 en  las Córtes de 
aquella época. ( S. S. lee los artículos de dicha proposi
ción). Se jve pues que el partido progresista ha sido siem 
p re  consecuente con el princip io de incompatibilidades, 
y  que siem pre tam bién ha admitido excepciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, que 
continuará m añana á primera hora, usando de la palabra 
el Sr. Álvarez por cesión del Sr. Moreno Barrera.

Se anunció que se im prim iría el dictámen de la com i
sión sobre el proyecto presentado por el Gobierno conce
diendo á D. José de Salamanca una próroga de diez 
meses al plazo de un  año estipulado en la condición 
sexta de la ley de concesión del ferro-carril de Madrid á 
Aimansa.Pasó á la comisión de presupuestos una exposición de 
D. Joaquín González y herm anos , de Logroño , sobre azú
cares y cacaos: á la de aranceles otra de varios grabado
res y  dibujantes pidiendo la prohibición de la in troduc
ción de los c lichés, y  otra de I). José de Irigoyen sobre de
rechos del azúcar.Se mandó u n ir  á sus antecedentes respectivos un a  ex
posición de Doña María del Carmen Calderón de la Barca, 
y otra de D. Francisco de Arandiila.

El Sr. p r e s i d e n t e  : O rden del dia para m añana: á 
p rim era hora bases electorales, y después presupuesto de 
Hacienda.

Se levanta la sesión.
E ra n  las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por parte 
de la redacción á las ocho , y por la de la im prenta estable
cida en el Palacio del Congreso á las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota a n te r io r , deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ningutía 
espec ie , por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE 10 OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice El Sur:
««Asegura l a  degeneración que en el obispado de Santander tampoco so ha 

dado al clero la mensualidad de Enero, siendo esta otra mas que tienen que 
añadir á las de Setiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del año pasa
do. Esta situación, por lo angustiosa, es insoportable. Valiera mas que se aca
bara de decir que el Gobierno se desentendía de esta obligación.»*

Al clero de la diócesis de Santander se le completó en el 
año pasado el pago del im porte de su consignación; y no 
habiéndosele hecho el descuento gradual, resulta que el 
Tesoro ha dedicado á aquella Obligación m ayor sum a que 
la debida.

Dice El Parlamento:
Tenemos fundado motivo para asegurar que el clero de la capital y dióce

sis de Valladolid no ha percibido todavía la mesada correspondiente 4 Enero 
último, ofreciéndose con ello un triste ejemplo de postergación," puesto que to
das las demas clases han percibido alli sus respectivos haberes.

«¿Podrá decirnos la Gaceta en qué se funda este lamentable privilegio?
«¿Es ese el modo de apoyar las exhortaciones del Sr. Arias Uría?»
En igual caso se halla la consignación del clero de Va

lladolid, con la pequeña diferencia de haberse dado en los 
prim eros dias de este año 10,000 rs. que se quedaron á de
ber en el anterior.Si en una y otra diócesis no se ha satisfecho la m en
sualidad de Enero, será porque los habilitados respectivos 
hayan retardado la formación y presentación de relacio
nes individuales para el percibo , pues que el Tesoro ha 
dado la órden de pago de haberes á todas las clases que de 
él dependen.

El bando recientem ente publicadoporel prim er Alcalde 
Constitucional de Madrid sobre alistam iento de la Milicia 
Nacional ha merecido de algunos diarios de esta corte la mas 
violenta oposición. Prescindiendo de los personales ataques 
que se d irigen al Sr. Ferraz, que no ha hecho mas que 
cum plir un  acuerdo del Ayuntam iento, porque la actual 
ley no da al Alcalde prim ero mas facultades que á los de
mas individuos del m unicipio , direm os que este ha adop
tado aquella medida en cumplimiento de la ley vigente 
que así lo previene, y en satisfacción de las reclam acio
nes repetidas de muchísimos Milicianos que no quieren  
tolerar que m ientras la ley im pone este servicio á todos 
los ciudadanos, se halle una gran  parte exenta de las m o
lestias que ocasiona.El Ayuntam iento no tiene facultades para suspender 
los efectos de una ley hecha en Córtes, y que solo estas 
pueden derogar, y m ucho menos puede suspenderlos 
cuando, como hemos dicho, un núm ero respetable de c iu 
dadanos reclama su cum plim iento.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y  en el de la G uerra hasta las doce de la noche 
del martes 28 de Febrero , aparece que siguen disfrutau- 
do de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, 
N avarra, Valladolid, Búrgos, C iudad-Real, Córdoba, Se
villa , V alencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID .—Insertam os con la m ayor satisfacción el 
párrafo que sigue, comunicado á la Dirección por la Junta 
de Damas de Honor y  Mérito. Si esta ilustre asociación da 
las gracias al público por su caridad, nosotros las tribu ta
mos á las Damas que com ponen la Jun ta  por su nunca 
desmentido celo en favor de los pobres.

JUNTA DE DAMAS DE HONOR T MERITO.
El producto de la función á beneficio de la Inclusa de 

esta corte, ver ificada el sábado 23 del corriente en el tea
tro  Real, ha ascendido á 48,645 rs. 24 mrs. vn., deducidos 
los pequeñísimos gastos que ha habido que costear. La 
Junta lo pone en conocimiento del público, y al mismo



tiem fo  le da gracias por las repetidas pruebas que con
tinuam ente recibe de su caridad y filantropía.

Madrid 29 de Febrero de 1856.« L a Secretaria.

—•Anoche, como estaba anunc iado , asistieron SS. MM. 
á la representación de Marina y el Vizconde. Jamas lie
mos visto interpretadas estas dos lindísimas producciones 
mejor que lo fueron anoche: todos los artistas tuvieron 
momentos felicísim os, y en especial la señorita Ramírez 
en el Vizconde estuvo inspirada. Como era de suponer, 
hubo un lleno completo.

—El drama que con el título de Juicios de Dios se ha 
estrenado en el teatro del P ríncipe, es objeto de las mas 
encontradas opiniones. Nosotros creemos q u e , sin ser una 
cosa no tab le , es bastante regular, aun cuando se nota en 
su conjunto cierto sabor de no conocer mucho su autor 
la  verdad dramática, y lo que vulgarm ente se llama el tea- 
fro. La ejecución es inm ejorable, como encomendada á los 
prim eros actores.

—El Sr. Conde de Azinhagn, Ministro de Portugal, h i
zo anoche los lionores de su casa y mesa á los Sres. Gene
ral O -D o n n e llp ach eco  (D< Joaquín Francisco), Vivó (úl
tim oM inistro Méjico), General Dodge (Ministro Pleni
potenciario de los Estados-Unidos), Varnogen, que lo es del 
Brasil, Corradi, nombrado Ministro de España en Portugal, 
Ufioa y Ligues, Director y 'Subdirector de Política erí eí 
Ministerio de Estado . Marques de Heredia, Baralt, v otros 
que no recordamos.

El m artes continuaron los debates en la comisión ge
neral de presupuestos. Esta desechó nuevamente los votos 
presentados por el Sr. Sánchez Silva , que proponía la 
suspensión de estos debates hasta que sea conocido el 
presupuesto de U ltram ar; el del Sr. L abrador, que repro
dujo el que anteriorm ente p resen ta ra , proponiendo un 
sistema de equivalencias á las puertas y consum os, y el 
tercero del Sr. Avecilla , que no es otra cosa que el censo 
de capitación. (Novedades.)

—La sociedad del Crédito moviliario español, que, co
mo dijim os, habla recogido sus estatutos del Ministerio 
de Hacie'nda para reform arlos, ios volvió á presentar in 
m ediatam ente , pasando al tribunal Contencioso-adminis- 
írativo. No creemos que se publiquen hasta que informe 
sobre ellos aquel respetable Tribunal. .[Id.)

— Anoche ha debido reunirse la comisión general de 
puesupuestos para resolver definitivamente la cuestión de 
ingresos. {Epoca.)

—Anteayer se reunió por segunda vez la comisión de 
ias Córtes encargada de dar dictámen sobre el proyecto 
de arreglo del cuerpo general de la Armada , y  acordó el 
nom bram iento de una subcomisión de dos Diputados de 
•su seno, de que forma parte el Sr. A cha , para aue esta 
formule un nuevo proyecto de a rred o  del cuerno general 
de la Armada. (Id.)

—Habiendo espirado el plazo señalado oficial mente para 
h  presentación de bocetos del gran cuadro en que ha de 
inm ortalizarse el acto solemne de la coronación del em i
nen te  poeta Q uintana, solo se han presentado dos con a r 
reglo á las prescripciones'establecidas al efecto, los cuales 
se bailan desde hoy expuestos al público por espacio de 
siete dias en los salones de la Academia de San Fernando 
{ídem.)

BARCELONA 25 de Febrero,—En las ciudades de Tar
ragona y  Tortosa, según cartas que tenemos á la vista , se 
disponen también grandes fiestas para celebrar el próxi
mo día de San Baldomcro.

Ayer fueron entregados al tercer batallón de Milicia 300 
fusiles ingleses [C. de A.)

A principios del mes próximo deben comenzarse los 
trabajos de construcción del camino que ha de un ir los 
pueblos de la canal de Navarros con la carretera de Ma
drid ñor Alicante y ferro-carril de Játiva á Almansa.

El objeto de estas o b ra s , que como todos nuestros lec
tores saben , tís dar ocupación á los industriales y jorna
leros de aquella comarca que carecen de los medios de 
atender á su subsistencia á consecuencia de las desgracias 
causadas por las últimas inundaciones, es altamente filan
trópico y hum anitario: mitigar en parte las desgracias 
ocurridas, tal ha sido el deseo unánim e de cuantas per
sonas han contribuido con sus donativos.

Circulan en el mercado muchas monedas falsas á pesar 
de las medidas adoptadas por nuestras celosas Autorida
des para evitarlo. [D. M.)

BALAGUE R 21 de Febrero.—Nada notable ocurre en 
este país: la tranquilidad es com pleta, y  aun nos alearan 
lis  esperanzas consoladoras de una excelente cosecha Apor
que el tiempo hasta ahora no podia desearse mejor.

Lo mas digno de ser conocido del público son las b ri
dan tes fiestas que se preparan para solemnizar el día de 
S an  Baldomcro, dando con ello una prueba evidente del 
aprecio que se merece el actual Presidente del Consejo de 
Ministros. (D. de B.)

T R E M P  21 de Febrero.—-Ayer term inó la célebre feria 
de Salas, vHla inmediata de esta población. El ganado mu
lar ha sido muy num eroso, habiéndose vendido á precios 
mti^ subidos , especialmente las de buena estampa , de ma
nera que los vendedores han hecho su agosto. Los caballos 
han  sido mas escasos, y 4a mayor parte no llegaban tá la 
talla: asi que los comisionados que v inieron de Zaragoza 
á comprar para la caballería del ejército, han podido esco
ger muy pocofí.

No ocurre otra novedad que el habar vuelto otra vez á 
las lluvias de Enero. [Id.)

GERONA 22 de Febrero.—Nuestro corresponsal de Ro
sas nos escribe que el dia 17 á las once de la mañana el 
grum ete del místico de guerra Isabeiita, Francisco Plane- 
11a , intentó suicidarse haciéndose una profunda herida en 
la garganta. Los facultativos del pueblo pasaron á bordo 
del b u q u e , y dispusieron la traslación del herido á una 
casa particular de la población , en donde se le asistió con 
esmero por dichos facultativos,rv fue cuidado por grumetes 
del buque. A las tres de la tarde, ckindo muy pocas espe
ranzas de vida, se le adm inistraron los Sacramentos. El 
suicida es honfbre de 50 años, v iudo, tiene h ijos, colo - 
eados todos. Geifferalmente es estimado en el buque. Antes 
de atentar contra su vida , entregó á un amigo suyo 20 
duros para enviar á Sus hijos. Se ignora la verdadera cau
sa qué haya podido inducir á Planella al suicidio. 'C. de
109 P .)

SANTANDER 25 de Febrero.—Parece que después de 
oerrado el término para la suscricion al Banco que se va 
á establecer en esta ciudad, se han hecho pedidos de un  
considerable núm ero de acciones. No se han podido ad
m itir , pues las anteriorm ente solicitadas se han rebajado 
al capital de cinco millones, que á nuestro modo de ver 
es algo corto. Ocúrresenos con tal motivo que los accio
nistas del Banco de Londres sacan un ínteres de 7 por 100, 
y los de París de 18 á 20. B. de C.)

C H IINCHON.—-En esta villa se han celebrado por el 
vecindario y Milicia Nacional los dias del Excino. Sr. Du
que de la Victoria con no poco entusiasmo. El Ayunta
miento constitucional, en  unión con el Juez de prim era 
in s tan c ia , Promotor fiscal y cura párroco, le han dirigido 
la siguiente felicitación: 

x Éxcmo. Sr. Duque de la Victoria &c. &c.—El A yunta
m iento constitucional, Juez de prim era instancia y Pro
motor fiscal de Chinchón, el cura párroco de su iglesia, 
los Comandantes del batallón y escuadrón de la Milicia 
Nacional de la misma, con sus Ayudantes y los Oficiales, 
sargentos, cabos y nacionales que suscriben, en represen
tación de su fuerza ciudadana, se acercan líenos de amor 
patrio  á felicitar á V. E. en un dia en que la nación toda 
celebra con entusiasmo su natalicio.

Destinado V. E. por la Providencia para afianzar en 
nuestro clásico suelo la libertad, sobreestar dotado de in
marcesible valor, ante el cual depusieran su enseña los 
satélites del despotismo, úeune al desinterés la constan
cia y las prendas todas necesarias para vencer los encon
trados elementos que le combaten.

A ía sombra de las cívicas virtudes de V. E. ha reapa
recido la aureola que otros principios supieran oscurecer, 
y hoy se osténta luminosa y radiante para labrar la feli
cidad pública ; y los recurrentes corresponderían mal á 
su misión y á sus votos si no  se apresurasen en  este dia 
á rend ir á V. E. el debido homenaje y á hacer pública 
ostentación dé su fe.

Convencidos sus representados de que la bandera on
deada por su invencible brazo es la única capaz de des
arro llar los legítimos derechos de un pueblo digno de go
zar sus justos fuero s, tienen la satisfacción de ofrecerse 
á defenderla, consagrando su existencia y sus fortunas rl 
alto objeto que forma el núcleo de las noblés aspiraciones 
de V¿ É,i reducidas á agrupar bajo sus pliegues á todos los 
españoles x una vez convencidos de que no abriga otro 
lema que Trono y libertad.

Dígnese V. E. recibir esta sincera manifestación de los 
exponentes, que quedan rogando á Dios guarde su precio
sa vida m uchos años.

Chinchón 27 de Febrero de 1856. «  Dionisio Gonzá
lez. « P e d r o  Diaz, Tiburcio Segovia. «= Víctor Marcit- 
llaqh.«B raulio Ortiz de Zárate.«=Santiago V ázquez—Ne
mesio González. « F ra n c isc o  Camacho. *= Ignacio de la 
í e ñ a . «  Julián Fernández. « M au ric io  Ortiz de Zárate.*= 
áiu ftés Arraendariz. «= Nicolás Segovia.«G regorio S u -

riac.«C ayetano  Ruiz.==Juan M artinez.«Leon Caraballo.= 
José Novo.=Licenciado D. Anastasio López Cuesta, cómo 
Ayudante yJPromotor fiscal suplente.==José de la Peña «  
Felipe A cuña.«G regorio Lopez.=Ferm in Ortiz de Zára- 
te .=Licenciado D. José María N avarro .=E l párroco Don 
Miguel de Llamas. — Venancio Platas. == Antonio Inés.— 
Hilario Colmenar.

M ALAGA 24 de Febrero.— Aunque los sucesos ocur
ridos anteanoche en esta capital son por desgracia bas
tante públicos, nos hallamos en el deber de dar á nues
tros lectores noticias de ellos, ateniéndonos á datos que 
nos parecen exactos, según el conducto por donde los he
mos recibido.

Cerca de las doce de la noche se dirigió el Inspector 
de la Guardia urbana con varios de sus dependientes á la 
plazuela de la Victoria con objeto de practicar una deli
cada comisión del servicio: llegado á este pun to , observó 
en él diferentes g rupos; y cuando se disponía á pregun
tarles la causa de aquella reunión , se le acercó un  hom
bre que lo llamó a p a r te , entablándose en tre  ambos una 
acolarada conversación: resultado de esta fue que el hom
bre desenvainó un sable con el cual hirió al Sr. Nilto en 
la cabeza: viéndose este atacado en su persona y en la au
toridad que e je rc ía , montó y descargó sobre su agresor 
un retaco de dos cañones que llevaba , dejándolo m uerto 
en el acto: en el mismo instante se abrieron los grupos, y 
de diferentes puntos de la plazuela se hicieron varios 
disparos, acometiendo algunos con arm a blanca al mismo 
In specto r, que ya había herido á otro, y que defendién
dose con un valor y bizarría á toda prueba hubiera he
cho mella mayor en sus adversarios, á no habérselo im
pedido la herida de la cabeza y otras dos que recibió en 
un brazo y en el hombro , por cuya razón tuvo que re ti
rarse  trabajosamente á dar parte al señor Gobernador de 
la provincia.

Apenas tuvo esta Autoridad conocimiento de lo ocur
rido, dictó las mas enérgicas disposiciones con una acti
vidad pasmosa; comunicó el lance á las demas Autorida- 
des, y_algun tiempo después subia ya, seguido de una 
compañía de Aragón, por la calle de la V ictoria : en este 

»interm edio los amotinados habían tomado las avenidas 
de la plazuela , colocando en ellas centinelas, y adoptado 
otras disposiciones para su defensa: asi es que cuando 
llegó la Autoridad civil no quisieron ceder á sus amones
taciones, presentándose resistentes á sus órdenes: en este 
caso se vió obligado el Sr. Gobernador á m andar una 
carga á la b ayone ta , que se verificó instantáneam ente, 
resudando de ella varios heridos y la completa dispersión 
de los grupos, que se compondrían de unos 50 hombres, 
los cuales em prendieron la fuga en distintas direcciones: 
los que escaparon por el camino Nuevo, calles de la 
Amargura y del Cristo de la Epidemia y Altosano, logra
ron evadirse ; pero los que huyeron por Laguniilas caye
ron necesariam ente en poder del Sr. Comandante Gene
ral de la provincia, que en combinación con la Autoridad 
civ-n naoia subido al mismo tiempo por Laguniilas: estos, 
que eran n u ev e , fueron conducidos al castillo de G i- 
bralfaro.

Inm ediatam ente, y por si esta sedición podia tener 
ramificaciones ó mayor proporción , adoptaron las Auto
ridades diferentes^ medidas militares de •'importancia , y 
ademas que el señor Juez de prim era instancia de la Ala
m eda, por indisposición del de la Merced, empezase á 
formar las prim eras diligencias sumarias.

La guardia del Principal fue reforzada con artillería 
de lin e a , colocándose centinelas de esta fuerza y de Mili
cia Nacional en todas las avenidas de la p laza, retenes en 
San Telmo y café de la Loba, y otros individuos en las 
alturas de las Casas consistoriales: en Puerta del Mar 
otra sección de la misma a rm a , y en la Alameda un es
cuadrón delinea  con centinelas en los extrem os: en la 
Aduana carabineros y Guardia urbana, y  la de artillería 
montada de Milicia Nacional fue tam bién reforzada.

Este aparato, que sorprendió á la capital por la maña
na , ignorante en su gran mayoría de dichos sucesos , fue 
sin embargo bastante para impedir que se reprodujesen 
de modo alguno: á pesar de ello, á las nueve de la ma
ñana fue publicado con todas las solemnidades de la ley 
el siguiente b an d o :

«D. Domingo Velo y López, Gobernador civil de esta 
provincia &c.

 ̂ Habitantes de esta capital: Un hecho altamente c ri
minal y  atentatorio á las instituciones que felizmente nos 
rigen se perpetró anoche en el barrio de la Victoria de 
esta c iu d ad , que ha turbado por algunos momentos la 
tranquilidad de que afortunadam ente gozaba este vecin
dario.

Los vecinos del expresado barrio , en su mayor parte 
reunidos en grupos con arm as y m unicionados, acome
tieron á una patrulla de la Guardia u rbana , que al m an
do del Inspector dé la  m ism a, el Comandante de ejército 
D. Manuel Nillo, estaba encargado de desem peñar una 
comisión que le habia sido encomendada por mi Autoridad. 
Este Jefe, que tantos servicios ha prestado por la causa de 
la libertad , rodeado por uno de los grupos, fue gravemen- 
te herido con arm as de fuego y blancas.

En el momento que llegó á mi Autoridad esta noticia, 
me presenté en el sitio de la ocurrencia , al cual in stan 
táneam ente acudieron las Autoridades militar, local y juz
gados de primera instancia de esta capital; y adopté, de 
acuerdo con estas, las disposiciones convenientes á extin
guir en su origen tan lamentable suceso.

La fuerza amotinada , que aun continuaba reunida en 
la plazuela de la V ictoria, pidió el quién vive y mandó 
hacer alto á la escolta que me acompañaba; y arengados 
entonces los grupos por ini Autoridad, y después de haber- 
hecho á los mismos las intimaciones prevenidas en la ley 
para que se retirasen; vista su tenaz insistencia y hostil 
actitud , puesto á la cabeza de la tro p a , les a taq u é , ha
ciendo prisioneros en el acto un núm ero de ellos, auxi
liado del bizarro Sr. Brigadier Gobernador militar de esta 
plaza D. Remigio Moltó, que en combinación cercaba la 
misma plazuela por la parte opuesta, poniendo á aquellos 
á disposición de los Tribunales.

En su v ir tu d , é ín terin  recae el fallo de las leyes so
bre los culpables , y para que no se vuelvan á repetir a ten 
tados de semejante naturaleza; contando siempre con el 
buen juicio é ilustración de los pacíficos habitantes de esta 
capital, con la sensatez y lealtad de la benemérita Milicia 
Nacional, y  con la no menos decidida de la guarnición de 
la m ism a, he resuelto se pongan en ejecución las disposi
ciones siguientes:

Artículo 1.° En el término de cuatro horas de publi
cado este bando , los vecinos del barrio de la Victoria en 
tregarán en el parque de la artillería rodada de la Milicia 
Nacional, sito en la plaza de la Merced , todas las armas 
y municiones de cualquiera clase y condición que sean, 
entendiéndose comprendidos en esta disposición los ve
cinos que pertenezcan á la Milicia N acional, sin perjuicio 
de que á estos les sean devueltas después de conocidos 
perfectamente los hechos que motivaron la alabma y fue
ren dignos de solverlas á obtener.

Art. 2.° Trascurrido el citado térm ino , el vecino que 
no diese cumplimiento á lo prevenido en el anterio r a r 
tículo, se entenderá este hecho como resistencia á la Au
toridad superior que ejerzo, y los contraventores serán 
juzgados militarmente con arreglo al art, 3.® de la ley de 
17 de Abril de 1821 , á cuyo efecto se practicará visita 
dom iciliaria, y entregadas las personas en cuyo poder se 
encuentren arm as ó municiones al T ribunal competente.

Y para los efectos debidos á su cum plim iento, se fija y 
publica este bando en Málaga á las nueve de la mañana 
de hoy 23 de Febrero de 1856.=Domingo Velo.»

Ademas de todas estas medidas , los Sres. Gobernador 
V Comandante G eneral, acompañados de alguna fuerza, 
visitaron durante la mañana diferentes puntos de la ciu
dad , y el A yuntamiento se constituyó en el parque de 
Artillería montada de la Milicia Nacional, punto designa
do para entregar las armas los vecinos del barrio de la 
V ictoria, sabiendo que á las tres de la tarde se habían 
depositado ya cerca de 200 de todas clases sin la menor 
oposición , entre ellas varios mosquetones de individuos 
de la misma brigada de artillería que viven en aquel 
barrio , todo ello en cumplimiento de las órdenes de ia 
Aütoridad.

Por lo dem as, á la hora en que escribimos estas líneas 
continúa la capital tranquila , habiéndose despachado un 
extraordinario  al Capitán General del distrito dándole 
parte de la ocu rrenc ia : el cadáver fue trasladado al depó
sito de San Julián ; y  el Sr. Nillo , si bien g ra v e , da es
peranzas de vida.

La causa continúa con una actividad laudable, habién
dose aprehendido dos individuos mas de los amotinados: 
dícese que los que hirieron al Inspector dé la  Guardia u r
bana serán juzgados civilm ente; pero los que Hicieron 
resistencia alSr. Gobernador y fuerzas que m andaba, por 
un consejo de guerra.

A unque corren diferentes versiones acerca de los mo
tivos que han podido dar lugar á esta reb e lió n , la mas 
autorizada que hemos oido parece ser la de que el Ins
pector de la Guardia urbana iba á hacer la prisión de una 
ó dos personas reclamadas por un  Fiscal militar, cuyo ac
to quisieron evitar los amotinados saliendo á la defensa de 
ellos.

Cerraremos este relato manifestando que los señores 
Comandantes y Jefes de la Milicia se presentaron ayer al 
Sr. Gobernador civil ofreciéndose á esta Autoridad para 
conservar el órden público.
. A última hora hemos sabido que la sección de artille

ría de línea situada en la plaza fue retirada á las cuatro 
de la tarde, y  que una compañía entró de reten en San 
A gustín : también parece que fue destinada alguna fuerza 
al edificio de la Aduana: la guardia del principal fue tam 
bién reforzada, pero la capital continuaba tranquila. 
(C, de A.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Paris 
28 de Febrero de 1856.—Hoy se reúne la segunda confe
rencia. A pesar de lo que se ha anunciado , no se reu n i
rá en lo sucesivo en los dias fijados sino prévia convoca
toria para el efecto luego que esten concluidos los sum a
rios de las sesiones.

La vanguardia de la escuadra inglesa ha salido para 
Kiel.

Un diario aleman comunica el texto de la 
proposición hecha á la Dieta Germánica por las 
dos comisiones, la militar y la especial, encar
gadas de examinar la comunicación de Austria 
sobre la cuestión de Oriente. Ambas comisio
nes proponen á la Dieta que dé su adhesión 
pura y simple á las. cuatro primeros puntos 
del programa aceptado por Rusia , y que re
suelva su decisión sobre el quinto punto.

Esta decisión es exactamente igual al 
análisis que de ella hemos dado.

Hace pocos dias publicamos algunos apun
tes biográficos sobre el Conde Orloff , el Ba
rón de Brunnow y el Conde Buol , Represen
tantes de Rusia los dos primeros, y de Austria 
el último, en las conferencias.

Hé aqui los que tenemos sobre los demas 
individuos del Congreso:

«El Conde W alew ski, que es hoy Ministro de Negocios 
extranjeros de F rancia , es el que va á presidir las confe
rencias. Este diplomático es tenido por hijo de Napoleón y 
de una  señora polaca. Comenzó su carrera política en el 
periodism o, y en tiempo de M r Thiers fue director del 
periód'co ministerial titulado El Messager. El mismo mon- 
sieur Thiers le confió en 1840 una misión en E gipto, y 
de esta época data su entrada en la diplomacia, habiendo 
representado á Francia en varias córtes de Italia. Al adve
nim iento al trono de Napoleón fue nombrado Embajador 
en Inglaterra , y hará luego un año que reemplazó á mon- 
sieur Drouin de Lhuys en el Ministerio de Estado.

El Barón de Bourqueney es un antiguo diplomático, pues 
figuró ya como agregado en la Embajada del Vizconde de 
Chateaubriand por el Congreso de Verona. Ha desempeñado 
varias legaciones , en tre  ellas la de Constantinopla , y des
de hace bastantes años la de Viena.

Lord Clarendon , a  quien todo el mundo conoció en 
Madrid , donde ha residido durante muchos años con el 
nombre de Sir Jorge W illiers, es en la actualidad, y cree
mos que por la tercera vez, principal Secretario de S. M. B. 
para los negocios extranjeros. Ha sido Lugarteniente de 
Irlanda, y ocupa entre los estadistas ingleses un puesto 
muy distinguido.

Lord Cowley pertenece á la familia de Lord Wellingíon" 
de quien era sobrino carnal. Su padre reemplazó en la Em
bajada de París al Marques de Normanby, y el actual Lord 
Cowley desempeñaba entonces el cargo de prim er Secre
tario. A poco tiempo de haber muerto su padre, obtuvo el 
empleo de Embajador en la corte de Francia, donde está 
desde hace muchos años.

El Barón Hubner sirve toda su vida en la carrera di
plomática , y desde hace muchos años representa á la cor
te de Viena en la de París.

El Conde Camilo Benso C avour, Ministro hoy de Ha
cienda y Presidente del Consejo en  el P iam onte, figura 
sin duda en tre  los hombres mas notables de aquel pais. 
Dotado de gran talento , orador distinguido, varias veces 
ha llegado al puesto de Consejero de la Corona, desempe
ñando los Ministerios de M arina, de lo Interior y de Nego
cios extranjeros, y Comendador de la. Orden de San Mau
ricio. Tiene también la gran cruz de la Legión de Honor 
de Francia.

El Marques Salvador Pés de V illam arina, Embajador 
hoy de Cerdeña en P arís, es Coronel de caballería. Consa
grado á la carrera diplomática, ha representado á su pais 
en las córtes de Florencia, Parm a y Módena , dejando en 
todas muy buena reputación, asi por sus talentos como 
por su conducta.

A lí-Bajá, actualmente Gran Visir de Turquía, es acaso 
el único diplomático de la antigua escuela que queda en 
aquel Imperio. Hombre eminente en este concepto, dejó 
casi oscurecidos por su inmenso saber y su tacto á los di
plomáticos que en el año último asistieron á las conferen
cias de Viena.»

Por El Thabor, que ha llegado á Marsella 
el 23 , hay noticias de Constantinopla hasta el 
14. Los periódicos de esta ciudad hablan de la 
crisis comercial de que ya tienen conocimiento 
nuestros lectores por el despacho telegráfico 
publicado en la Gaceta. Una enorme baja que 
se declaró en las mercancías habia paralizado 
todas las transacciones. Las monedas turcas 
habían experimentado una considerable baja, 
que se atribuía al proyecto del establecimiento 
del Banco Rotschild. En todo el Imperio oto
mano se ha declarado una gran epizootia que 
está haciendo considerables estragos. Omer-Bajá 
ha sido reemplazado porlsmail-Bajáen el mando 
del ejército turco de Asia, según unos, por
que aquel ha presentado la dimisión de su car
go ; según otros, porque viene á Constantino
pla con licencia. El hatti cherif que arregla la 
situación de los cristianos se está traduciendo 
en muchos idiomas, y se publicará inmedia
tamente. La Prensa de Oriente anuncia que el 
Gran Visir Alí-Bajá ha traido dos diademas 
de brillantes por encargo del Sultán, una para 
la Reina Victoria y otra para la Emperatriz 
Eugenia. También parece que envia al Empe
rador Napoleón un sable enriquecido con pe
drería.

Según noticias de Crimea del 10, se habla
ba de la vuelta del Mariscal Pelissier á Fran
cia. Los fuertes del Norte continuaban tirando 
sobre Sebastopol. Las cañoneras que habian 
estado en Kimburn habian vuelto á Kamiesch 
para repararlas. El ejército inglés deseaba ar
dientemente la continuación de la euerra.

Un diario aleman suministra algunos da
tos sobre el carácter y los límites de la am
nistía que el Gobierno austríaco piensa conce
der á los emigrados lombardos. El alzamiento 
del secuestro impuesto á estos emigrados se 
halla subordinado á muchas condiciones. El 
Gobernador de Lombardía no deberá conce
derlo sino á los emigrados que lo exijan en 
todo el año de 1856 , con tal que pidan al 
mismo tiempo el permiso de permanecer en el 
territorio del Imperio, y de recobrar sus dere
chos cívicos, y que se comprometan por escri
to á conducirse lealmente en lo sucesivo.

El Gobernador está también autorizado 
para tomar una decisión sobre las peticiones 
de los que quieran volver, y cuyos bienes no 
hayan sido secuestrados. Puede levantar ade
mas el secuestro en caso de muerte de un 
emigrado político, cuando los herederos resi
dan en los Estados austriacos.

Cuando los herederos del emigrado se ha
llen en el extranjero, pueden obtener el al
zamiento del secuestro si por razones de sa
lud no pueden volver, ó si prueban que tienen

cualquier ínteres en permanecer en el extran
jero. En estos casos, el alzamiento del se
cuestro se puede subordinar á la condición 
de enajenar sus bienes inmuebles en cierto 
plazo, y estas enajenaciones deberán estar 
sometidas á la autorización del Gobernador, 
quien deberá asegurarse de que las ventas no 
son simuladas.

Los bienes de los emigrados que no pidan 
gracia en 1856, ó á los que no se aplique la 
amnistía , serán vendidos luego que concluya 
el a ñ o , y el producto será destinado primero 
á cubrir los gastos del secuestro y á pagar las 
deudas de los emigrados , y el resto será de
vuelto á los herederos.

El Diario de San Pelersburgo del 16 pu
blica un extracto de la Gaceta oficial de Téhé- 
ran confirmando una nueva declaración de 
neutralidad de parte del Gobierno persa.

A U STR IA .— Viena 47 de Febrero. — El Conde Buol 
ha llevado á París una carta autógrafa del Emperador 
Francisco José al Emperador Napoleón. Es la respuesta á 
la carta del Emperador Napoleón , entregada por el Barón 
de Bourqueney algunos dias antes de su marcha. Se p re 
tende en los círculos de Viena que jamas, ni en tiempo de 
los Borbones n i en el de Luis Felipe, ias relaciones de las 
córtes de Viena y de Paris han sido mas amistosas y mas 
íntimas. Esta cordial relación procede en parte de la incli
nación personal y de la amistad del Emperador Francisco 
José hácia el Emperador de los franceses. Como antes era 
el Emperador Nicolás, hoy es Napoleón III el hombre de la 
corte de Austria. Se asegura que el Emperador Napoleón no 
tiene una opinión menos alta de las cualidades guberna
mentales del jóven y enérgico Emperador de Austria. (Bor- 
sen-IIalle.}

ID EMS.— Id. 49.—El Conde Buol ha llevado á Paris una 
memoria del Sr. de Prokesch, relativa á la organización de 
los Principados. La memoria contiene una crítica muy 
viva de todas las deliberaciones que ha habido hasta el dia 
ssbre este particular. Se deduce que los asuntos de los 
Principados serán arreglados en las conferencias de Paris 
con ó sin la participación de la Puerta. (Gaceta de la Bolsa.j

PRUSIA.—Berlín 49 de Febrero.— Todos los indicios 
prueban que la paz está asegurada, y parece cierto que In 
glaterra se ha visto reducida en lo tocante al quinto p u n 
to á pedir que no se vuelvan á levantar las fortificaciones 
de Bomarsund , y el Gabinete de San Petersburgo no re
chazará esta petición, porque ya declaran sus órganos que 
en n ingún caso restablecerá Rusia esta fortaleza. El señor 
de B runnow  se ha pronunciado por otra parte con mucha 
confianza sobre el resultado pacífico de las próximas con
ferencias. (Bor sen-Halle.)

R U S IA .—Stockolmo 40 de Febrero.—Sin  duda sabréis 
ya que la escuadra rusa subirá en la prim avera próxima 
á 18 navios de línea y fragatas, 14 corbetas, 70 lanch?s 
cañoneras : pero no es esto todo; el Almirante Sehanz ha 
imaginado un sistema de defensa que está haciendo llevar 
á cabo por medio de un ejército de trabajadores, fuerte 
de 30,000 hom bres, que consiste en u n ir el golfo de F in
landia por medio de una triple fila de pilotis. Donde p rin 
cipalmente continúa activam ente esta obra digna de ro 
manos , es en la inmediación del faro de Sollbaiha, á nue
ve verstas de Cronstadt. El golfo tiene en  este lugar 12 
millas de ancho v 32 pies de profundidad.

Es evidente que si la solidez de los hielos en primave
ra perm ite te rm in a r esta fortificación m arítim a, la escua
dra rusa podrá desafiar los esfuerzos reunidos de todas 
las m arinas del mundo, que no podrían quitarle una lan
cha, puesto que las aberturas dejadas en esta barrera se 
llenarán y defenderán con mucha facilidad en caso de un 
ataque. (Correspondencia Havas.)

M E JIC O  49 de Enero. — La revolución militar sigue 
progresando, y los cuerpos desertan según se aproximan 
á los caudillos insurrectos Güitian y Uraga. Preso Haro y 
conducido en una diligencia para Veracruz, logró esca
parse cerca de Córdoba, y á los dos dias estaba con G úi- 
tian en Zapoalla, quien parece que lo ha proclamado 
Presidente. El General Castillo, que salió para batirlo, se 
pronunció por é l ; y reunido con Osollo y O lloqui, se 
acercó á Puebla, y desde ay e r, y ocupando los pantos de 
San Francisco y Cerro de San Ju an , y dueño de la ma
yor parte de la ciudad, ha empezado á hostilizar á las 
A utoridades, que se han fortificado en la plaza y calles 
inmediatas, sin contar con mas fuerza que tres cañones y 
los soldados que forman la guardia local ó nacional. Estos 
graves sucesos han causado aqui la mas grande alarma.

El Presidente Comonfort, desconfiando naturalm ente 
de las tropas, ha hecho salir toda la guarnición, y estamos 
entregados á la merced de la guardia c ív ica , cuyos Coro
neles son Payno, Ministro de Hacienda; Schiafino, López 
Buenrostro, Cumplido y otros tres del mismo temple’ 
siendo el Jefe superior de estos ocho batallones Arríaga. 
La fuerza efectiva y total de estos cuerpos no pasa de 
1,000 hom bres, aunque la paga se pide y entrega para 
8 ,000 .

La conducta de platas con millón y medio de pesos, 
que con tanta im prudencia se puso en cam in o , llegó 
anoche sin novedad, escoltada por la brigada de Zuloaga, 
á quien no se le perm itió^entrar en la ciudad, y se halla 
en Tacubaya Parece que quieren  desarmarla ; no sé pcon 
qué fuerza podrán intentarlo.

Los pasajeros que debían m archar ayer en la diligen
cia desde Puebla á Veracruz, tuvieron que salir á caballo. 
Los acompañaba el Coronel U ria rte , al que le rompieron 
un brazo los sitiados de un balazo , matando el caballo á 
uno de los pasajeros.

La situación en que nos hallamos es espantosa , pues 
el Presidente Comonfort está resuelto á defenderse en la 
capital, para lo que empiezan á hacerse fortificaciones y 
cortaduras: considero casi imposible que pueda resistir 
á la revolución triunfante hasta en las puertas mismas de 
Méjico , y que cuenta con el apoyo del ejército. Todo me 
hace creer que antes de pocos dias entrará vencedor Haro, 
y tendremos un nuevo P res id en te , para tener el gusto 
de verle reemplazado al mes siguiente por otro de los co
rifeos militantes. En los seis meses que llevamos de revo
lución desde la caída de Santana , este será el quinto 
Presidente, á saber: Carrera, Rómulo de la Vega, Alvarez, 
Comonfort V ahora Haro. [Diario Español.)

C R IM E A . — Sebastopol 9 de Febrero. — Desde la des
trucción del fuerte de San Nicolás, los fuertes y baterías 
del Norte han continuado haciendo fuego dia y noche. 
Tan pronto como distinguen á algún soldado ó supone su 
presencia^ y siempre que ven una luz durante la noche 
disparan cañonazos.

La destrucción del fuerte Nicolás ha sido reconocida, 
y ha resultado que es completa , conforme se habia pen
sado, desde una gran distancia en el momento de oírse 
la explosión. Como prueba de la habilidad con que esta
blecieron los ingenieros las minas , tenemos el éxito de 
este hecho. Los trabajos adelantan para la demolición del 
fuerte Alejandro; y se anuncia que las murallas de todas 
las principales construcciones de Sebastopol serán des
truidas m uy pronto.

El dia 5 del actual ha saltado una parte del ala del 
Norte de los barrios del Karabelnaia. La salud de las tro
pas es excelente. El escorbuto hace sus estragos en una 
parte del ejército francés, y gran número de soldados han 
sido enviados á Constantinopla y á Francia con objeto de 
hacerles cambiar de clima y poderles cu rar con mas fa
cilidad. (Globe.)

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  R E L IG IO SO

San Macario y compañeros m ártires.
Cuarenta horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

BOLSAS EX TR A N JER A S

Paris 28 de Febrero.

Fondos franceses.— 3 por 100, 72-80.
Idem 4$ por 100, 96-25.
Idem españoles.— 3 por 100 in terio r., 38 1/2.
E x te rio r, 4 2.
Diferido, 23 1/4.
Amortizable, 00.
C on solidados , 91 1/2 á 91 5/8

Aniberes 23 de Ftbrero. —Diferida, 23 9 16.—Interior 
38 5/16.

Amsterdam  22 de Febrero. — D iferida, 23 5 /8 .— Ex-* 
terio r, 42 3/4.—In terio r. 38 1/16.

Bruselas 23 de Febrero.— Diferida, 23 1/2.

Londres 23 de Febrero.—Diferida , 23 5/8, 3/4.

B IB L IO G R A F IA .

EN EL DESPACHO DE LA DIRECCION DE HIDROGRA- 
fia , calle de Alcalá , núm. 56 , y en la librería de Matute, 
calle de C arretas, núm. 8 , se hallan de venta 

_E1 cuaderno de los Faros y Fanales de las costas de Es
paña, Islas Adyacentes, posesiones en Africa y Ultramar, 
aumentado y corregido hasta fin de D iciem bre‘de 1855, y

Los tres primeros de los siete que componen el alum
brado marítim o general del globo.

También lo estarán dentro de pocos dias en todos los 
depósitos de las provincias en que se expenden las obras 
de este establecimiento.
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ALCANCE.
EXTERIOR.

Los diarios franceses hablan ya de la apertura de las 
conferencias, y confirman !o que hemos dicho en despa
cho telegráfico particular sobre el secreto que los P leni
potenciarios deben guardar sóbre las deliberaciones, el 
órden de discusión, y el acuerdo de un  armisticio.

Un despacho de Berlin, del 24, dice que Rusia con
siente en lo que se le pide para las islas de Aland y Kars.

Parece que la admisión de Prusia en las conferencias 
encuentra menos dificultades que a n te s , y  que no será 
difícif que aquella se realice con tai que se apropie los 
prelim inares austriacos.

Las demas noticias son escasas y sin Ínteres.

M a d r i d . — Se están renovando con módico ínteres 
las operaciones sobre anticipos al Tesoro, que se realiza
ron hace un año.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publicado, 
38,60 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 23,75.
Amortizable de primera , precio no publicado, 12,10 p.
Idem de segunda, id., 6,25 p.
Acciones de c arre te ras  , 6 por \ 00 a n u a l , emisión de 

\.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 80.
Idem d e á  2,000 rs., id., 83-25 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id 79 50 d
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. id.,’77*d
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., par d.
,«nAJ íc[?nes del BaHC0 esPaño1 de San Fernando, id. 106,75 d. ’ '

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51.25 d.—Paris á 8 dias, 5,33.

PROVINCIAS. — El Tesorero de la Hacienda pública 
de Badajoz se ha fugado á Portugal, llevándose los fondos 
de que era depositario. Hasta ahora se ha encontrado fal
ta de unos 6,000 d u ro s ; pero se teme que sea mayor ia 
cantidad que ha sustraído.

—Parece que se sabe ya el paradero del Conde de Villa- 
riezo, quien sigue en poder de los salteadores. Su familia 
traía de que la Autoridad permita el envió de la cantidad 
que exigen por su rescate.

—Como consecuencia del gran impulso dado á las obras 
de las carreteras, hay muchos trabajos emprendidos en las 
vias públicas de Jaén á M adrid, Granada , Málaga y Mo
tril , faltando brazos para proseguir las obras. E125 se in 
auguraron ademas en Calatayud los trabajos |para la cons
trucción de la carretera trasversal, que partiendo de Va- 
lladolid ha de term inar en aquella ciudad, enlazándose 
con la general de Madrid á Barcelona.

—En el canal de Urgel se trabaja con mucha actividad. 
El Ancora dice que en la jun ta  general de accionistas 
que iba á verificarse el 23 en Barcelona, debían presen
tarse varias proposiciones para la construcción del tunef 
de Monda, del cual puede formarse una idea, diciendo 
que comprende una legua de largo. La obra alcanza á 25 
leguas de extensión, y según presupuesto, costará á la 
empresa 132 millones de reales. El canal deberá regar lo 
menos 200 majadas de tierra  fértilísima.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del viernes 29 de Febrero de 1856.

Abierta á ia una y media, se lee y aprueba el acia de 
la anterior.

Sin haberse dado cuenta de algún despacho ordinario 
se entra en la órden del dia, continuando la discusión so
bre bases electorales.

El Sr. Alvarez (D. Cirilo) hace uso de la palabra en 
contra de ia enm ienda del Sr. Lafuente á la base 9.*

S. S , extendiéndose en consideraciones sobre la ne
cesidad de establecer ciertas incompatibilidades para 
ejercer el cargo de Diputado, no cree conveniente n i acer
tado adm itir completamente en esta parte la doctrina 
contenida en la enmienda que se discute.

Ai exam inar detalladamente las incompatibilidades que 
se expresan en dicha enm ienda, se fija el orador en la que 
se establece para los Magistrados de las Audiencias y T ri
bunales. ¿Quereís ha llar, dice, mayores cualidades, m a
yores pruebas de abnegación y de imparcialidad , mayor 
independencia entre un  simpie propietario y un Magis
trado inamovible, que con la conciencia de la justic ia  se 
presenta en este sitio á confeccionar las leyes que han 
de causar ei bienestar del pais ?

S. S. aduce mayores pruebas encaminadas á demostrar 
que ia magistratura no debe excluirse del Congreso de 
los Diputados.

El Sr. 0.ózaga(D . José) usa luego de ia palabra para 
contestar á una alusión personal.

Después de rectificar los Sres. Lafuente y Alvarez (Don 
C irilo), obtiene la palabra en pro de la enmienda como 
uno de sus firmantes el Sr. Zorrilla , quien en un  extenso 
discurso trató de im pugnar lo dicho por los Sres.'Coello y 
Rivero Cid raque en la sesión de ayer.

Después de dem ostrar el Sr. Serrano Domínguez qne 
los Directores de las arm as no debían ser excluidos del 
cargo de Diputado, obtiene ia palabra el Sr. Lafuente para 
hacer algunas aclaraciones.

Son las cuatro.

A ULTIM A H ORA

Despacho particular de la G a c e t a  d e  Ma d r i d . — Paris 
viernes 2 9  de Febrero de 48§6.—Nada ha traspirado acer
ca del resultado de la segunda conferencia. El Parlamen
to inglés está discutiendo el sistema monetario.

Se piensa en reducir á tres los cinco G obierno^de Po
lonia.

Por lo dcmrs no hay noticia alguna de importancia.


